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El objetn de este trabajn no es ntrl) que el de tratar de estudiar 

la administraciñn sindical en cuanto a su funci~n de pmteger y tute

lar ll)s derechns del prnletariad"I, desde un punt'l de vista sncial. 

La Adrninistracir1n Sindical en Funcirin prntect'lra del proleta_ 

riadfl mexicaM, ni) es ntra c11sa que analizar córnri debe llevarse a ca

bl) la aiministración sindical crin carácter social, a efect11 de que su 

función sfllamente pueda agl)tarse cuandn haya cumplidn su cometido: 

reivindicar t,.,talmente al prnletariadl) mexicano: es decir, dentro de 

los sindicat11s fnrzosamente tiene que darse una administración que_ 

se encargue de velar ¡yir los intereses del prolet<Ariad0 que además de_ 

be ir en evolucirin paulatinamente hasta que alcance la socializacirin_ 

de lns bienes de la pr~ucción, ,., lri que es lo misrm, que éstns que-

den en manos de los auténticr1s 'lbrerl')s c"n completa identificacit1n_ 

de clases y no será siM hasta ent'lnces, cuandn la ooministración -

esté en manos de los ()brer'ls, cuando el sindicato ltXJre su cometid(): 

regresarle al trabajad'1r t<ldo lo que le pertenece y que le ha ido quita!:! 

do el capital, esto es y siguiendri con las ideas del Maestro Trueba U_r 

bina: Reivindicar al proletariad'l mexican". 

El rtjet" que perseguiml')s al estudiar en este trabaj'1, desde la 

prehistoria del sindicalism'>, Mes otro que el de demostrar feha--

cientemente que l11s obrerl)s son lns únicos que han ido forjaoo11 el 



IX 

derechll Sflcial y, ¡Y)r crinsiguiente, slln lfls únicos que deben aplicar 

I" por medin de una auténtica administraci~n sindical cfln contenidri 

social. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HI STuRICOS 

1.1 Prehistoria del Sindicalismo. 

2.) El Derecho de Asociación en la Constitución de 
1857. 

3.) la Primera Asociación Obrerista. 

4.) luchas del Proletariato para su reconocimiento. 

1 
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Antecedentes. 

PREHISTORIA DEl. SINDICALISMO 

Para el propósito de este tema "Prehistoria del --

Siooicalismo", es de particular interés buscar sus orígenes en las di-

ver~as etapas de la historia de nuestro pais, así es como vemos que -

en la vida colonial, la asociación de los trabajil1ores fue material mcntt 

imposible, debido a las condiciones de vida del proletariado, ya que la -

¡x>blación fue mantenida en la ignorancia y en la miseria arraigándose 

los privilegios de los españoles y la ix>stración de los indígenas y es por 

ello, que las ma~s proletarias de esa época, no tuvieron un conoci--

miento claro de sus propios proolemas ni tampoco oojetivos definidos_ 

de lucha, por lo que el proletariooo colonial no realizó ningún hecho 

que anunciara la organización para la lucha y ésto, era debido princi

palmente, a que no era oomítida la libertad individual y mucho menos_ 

la colectiva. 
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MEXICO 1NDEPEND1 ENTE 

La independencia polílica de México, lue el punto culminante 

del movimiento que se iniciara en 1810: ya que con ella fué abolida la -

esclavitud; se pensó que con este cambio, las inhumanas condiciones_ 

de vida a que estaba sometido el proletariado mexicano cambiaría en m_!:! 

chos aspectos; pero tal idea fue totalmente equivocada, ya que la abolí_ 

ci6n de la esclavitud no significó para la clase trabajadora en esos pri

meros años un cambio positivo en sus actividades de trabajo. 

Posteriormente a la consumación de la 1 ndependencia, tampo

co encontramos en nuestra primera constitución Polilica de 1824, ni Q_ 

guna disposición legal que haga referencia sobre los problemas del tra -

bajo y mucho menos habla de asociación de trabajadores. 

Lo mismo se puede decir de las siete Leyes e onstitucionales, -

obra del partido conservador, que tampoco quisieron reconocer la ine~ 

ble libertad de la persona humana para reunirse o asociarse en defen_ 

sa de sus propios intereses y por el contrario las siete Leyes insistieron 

sobre la abolición del régimen corporativo; el artículo 9o. de las citadas 

leyes,disponía lo siguiente: 

"Quedan abolidos tooos los monopolios relativos a la enseñanza 

y al ejercicio de las profesiones". ( 1 l 

( 1 l El Movimiento Obrero en México. 
López Aparicio Alfonso. - PAG. 80, México, D. F., 
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Con posterioridad a las Leyes citooas anteriormente, fu e ron die 

tooas las Bases Organicas del ll de Junio de 1843, 1nismas que fueron_ 

más amplias en el capitulo de Garantias 1 ndividuales, proclamaron la_ 

libre expresión de las ideas, la libertad de imprenta, de industria, de c~ 

mercio, etc .. pero en igual forma Que las leyes que se citaron anterior., 

mente. en esta ocasion tampoco quiso el legislooor reconocer dentro de 

la Ley el dt-rect10 de asociación profesional, pero cabe hacer notar ----

tambien que el ministro de Relaciones 1 nteriores y Exteriores señor M-ª. 

nuel e r€cencio Rejón, en una circular del lo. de Septiembre de 1843, -

recon0ció el derecho de los ciudadanos para asociarse con fines no prq_ 

hibidos por las leyes, siendo esta la primera vez que se mencionaba el 

derecho de los ciudadanos para asociarse. 

La constitución de 1857. Es a partir de esta Constitución cuaí!_ 

do se empieza a tratar la situación laboral, quedando plasmados los priD 

cipios del individualismo y del liberalismu. 

Por lo que respecta al derecho de asociación, el constituyente 

aprobo sin mayor discusión "El Proyecto 22 11 que pasó al texto definl 

tivo de la Constitución de 1857, como articulo 9o., el cual en capitulas 

¡x>steriores veremos. 

Concomitante con el desarrollo industrial del país, surgen di

versos nucleos de población obrera, que necesariamente sienten el --

impulso de asociarse y esto es debido a que en esa forma buscaban ura 

mejor y más pronta solución a sus proble 1nas, dando causa o motivo_ 



a la Constitución de mutualidades, con el fin de prestarse asistencia -

médica, así corno gastos de funerales para las personas que falleciesen 

y que pertenecieran a la mutualidad, ICXJrándose también un subsidio_ 

en dinero para los miembros ele la rnisrna que estuviesen enfermos; --

estas prestaciones se otcrgaban no solamente a los miembros de la mlJ. 

tualidoo, sino que también alcanzaban sus beneficios los familiares de 

dichos miembros. estas prestaciones se otorgaban mediante el pago de 

una cuota en dinero que aportaba el miembro de la mutualidoo. 

Sin embargo, a pesar de tocios los beneficios que se otorgaban 

a los obreros mutualistas, estas mutualidades no pudieron subsistir -

¡x>r mucho tiem¡x>, ya que sus fondos eran insuficientes para cubrir -

las demandas de las enfermedooes de sus miembros, así como los ries

gos profesionales de los mismos, teda vez que las cuotas que pagaban_ 

los obreros mutualistas eran insuficientes para satisfacer tooas las -

necesidades que se tenían que cubrí r y ésto, era debido a que no se -

¡xxjía exigir a los trabajCklores una cuota mayor, ya que sus raqui\i-

cos salarios sufrían una merma de consideración. 

El mutualismo por las causas que se explican anteriormente_ 

desapareció sierxlo sustituido por un nuevo movimiento obrero que -

fue el Cooperativismo. 

1 nspirCklo el proletariooo mexicano en este nuevo movimiento 

agrupacionista, surgieron nuevos grupos de obreros y artesanos da!}_ 
do origen a que en los años de 1870 a 1880 se realizará un gran esfuer 



zn asoclaci1mista que, sin lugar a dudas, fué el de maynr envergooura· 
- ·. -. 

en el siglo pas<Xio. 

Así suryieron !Y'í t~o el país s'1Ciodades, hermandades, asocia_ 

ciones, ligas, etc., cr1mn resultado ele la exhaustiva campaña de la---

prensa, en prii de las as"ciaciones; el perirX!ico "El Sncialista11 empelaba 

el siguiente lema en sus columnas: 

"Unámonos por que la unión es la fuerza y asociémonos ¡nr que 

esta es la idea sublime que reina en los corazones de nuestí'ls compa

ñerris. Los sastres, l'ls carpinterns y muchos otMs artesanr1s, han -

forrn<Kln ya sus asociaciones y ven gnzos"s el futuro de sus afanes. 

Pnr qué pues nns"trns que cnntarnns en esta capital con un númerri --

crecido de c"mpañeros cuyo juicio y amor a los ooelantos nos es excus-ª 

do recomendar, n'l hemos de f'lrmar una sricledaJ que sea también el -

colmo de nuestras aspiracinnes11
• 1 2) 

Unl"I de ll'\S acnntecimientos más relevantes en la historia de las_ 

luchas iibreras, fué sin duda alguna, el nacimiento del C írculn de Obr! 

ros de México, funda1" el 16 de Septiembre de 1872;con la fundaclñn del

e írculn de Obreros, se inicia una etapa de lucha con más decisinn y fi! 

meza 11>r el derech" del trabajo; la bandera inicial del e írcul0 de Obreros 

Libres de Méxicn, fue el C()Operativismo, misml"I que fue sustituido l)'lr un 

prrxjrama más amplin y cnmpleto en que figuraba la huelga (este medil"I de 

lucha fué utilizado, y sigue siendn utilizado hasta la fecha, por los trab2 

( 2) PerirX!ico 11EI S0Cialista", D'lmingo 24 de Agostn de 1871. 



jooores para alcanzar su reivindicaciónl. 

Con el afianzamiento del r~imen porfirista a partir de 1884, el 

movirniento sindical que bajo tan buenos auspicios se había iniciado, -

empezó a declinar, debido a la actitud asumida ¡x.ir el General Díaz ante 

las organizaciones de los trabaj~lores, ya que si en un principio demo?_ 

tró ser partidario de las luchas emprendidas por los obreros, más tarde 

cambió su actitud reprimiendo tcx.las las luchas que emprendían los --

trabajooores, y solamente permitió durante su mandato, que los trabaj-ª. 

dores formaran mutualidades y cooperativas. . 

Los obreros abandonaron el mutualismo y el cooperativismo, ~ 

bido a la influencia de las ídeas anti liberales y socialistas, mismas que 

tuvieron muctrn influencia en los pro¡x)sitos de las asociaciones profe-

sionales de trabaj~ores, ésto era debido a que no solamente buscaban 

mejores salarios, rnejores condiciones y mejor trato, sino que llegaron 

al convencimiento de un urgente cambio de las estructuras sociales, -

ix>r lo que debido a esto, el movimiento Sindical asumió un franco CO!] 

bate de tendencia principalmente económico, iniciando con ello, la lu

cha de clases tendientes a liquidar la propiedad privooa de las empresas 

que en su mayoría estaba en manos de extranjeros. Ante ésto, el go

bierno de Don Porfirio Díaz y los capitalistas, asumieron una actitud 

defensiva frente a la creciente organización obrera persiguiendo y --

encarcelando a los principales líderes del movimiento obrero, hacien

do lo mismo con los propagandistas de las nuevas doctrinas, repri----

rniendo totalmente a las asociaciones profesionales obreras, y aplicaQ_ 
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do a todo intento de luclla obrera aunque estas fueran pacílícas, el ar

ticulo 925 del Cooigo Penal de 1871: y con esto el porfiriato violaba los 

artículos 5o., lo. y 9o. de la Constitución de 1857. 

A las anteriores causas, la falta de madurez en la clase direc 

tora del proletariado y a la polílica hostil del régimen, se debió que el -

movimiento oorero, que comenzaba a organizarse entrase en decaden

cia. "La falta de ideas precisas comenta José C. Valadez, la inconsis

tencia de la propilJanda, la debilidad de la industria y la incompeten

cia de una naciente organización frente al gigantesco desarrollo poli!] 

co del nuevo régimen, fueron las causas de su rápido ocaso". ( 3 l 

( 3 ) José e. Valooez, El porti rísmo, El nacimiento. Pág. 399. 



EL DERECHODE ASOCIA\. ION EN LA CONSTITÚCION DE 1857 .· 

La asociación obrera ronstituía un fenómeno que se '1resentaba 

en aquella época en forma muy esllOrooica, y esto más que nada, era_ 

oorque no gozaba de ninguna l)rotección legal. 

Es a oartir de la Con<ititución de 1857, cuando fue consagrada 

ex1Jresamente en nuestro oaís. 

En esa éooca, cuando se emoozó a tratar la situación laboral, lg 

nacio Ramírez "El Nigromante", señalaba la inicua organización so

cial en el campo del trabajo rnanifestanclo: 

"El oueblo no puede ser libre ni reflublicano, ni mucho menos 

venturoso, POr más que cien con<;títuciones y un mi llar de leyes oro_ 

clamen derechos abstractos, teorías bellísima~. pero imoracticabies -

como consecuencia del absurdo sistema económico de la sociedad". (4 l 

Mas tarde, durante el debate relativo al artículo quinto de la --

constitución de 1857, luchó oor que se reconocieran lo<; derechosdel 

trabajooor y se elevaran al rango de constitucionales, manifestando: 
11 Se habla de contratos entre 1Jronietarios y jornaleroc;, talec; --

contratos no son más que un medio de a!)Oyar la e<iclavitud. Se llre

tenden orisiones o que el deudor quede vendido al acreedor, CO!>a que 

sucede en las haciendas que están lejos de la canital y también en la~ 

que están demasiado cerca. Si la libertad no ha de ser una abstrae-

( 41 Francisco Zarco, Historia del Congreso Constituyente de 1857. 
Tomo 1, P ág . 54 7. 



cl6n, si no ha de ser una entidad metafísica, es menester que el código 

fundamental proteja tooos los derechos del ciudadano, y que en vez de -

un amo no cree millares de arnos que trafiquen con la vida y el trabajo 

de los oroletarios. fl jornalero de hoy no sólo sacrifica el trabajo de 

tooa su vida, sino que emrieña a su mujer y a su' hiios y los degrada -

esclavizándolos oara saciar la avaricia de los rironietarioc.11
• ( 5) 

Los anteriore~ conceoto~. como ya se diio, fueron vertidos rior 1 q 

nacio Ramírez y, de haberse iilasmado en la Carta Magna ue 1857, hu

bieran significado la crearión del derecho del trabajo, '1ero desafortuna 

da mente no f ué así y se '>E!rdieron en el •eno del Congreso Constitu--

yente. 

Por lo que resoecta al derecho de asociación, el constituyente --

aorobó sin mayor discusión el artículo veintidós del 'lroyecto que oacó_ 

al texto definitivo de la ronstitucion de 1857, como articulo 9o., en - -

los siguientes términos: 

"A n~ie se le ouede coartar el derecho de asociarse o de reunir

se oacílicamente con cualquier objeto licito; oero sólo los ciudadanoc;_ 

de la Reoublica oooran hacerlo oara tomar 'larte en los asuntos ootiti-

cos del país. Ninguna reunión armooa tiene derecho de deliberar'' .(61 

Al establecerse la libertad de asociacion y de reunión en el articy 

(5) Zarco, op. cit., Torno l. oag. 717. 

(6) Constitución Politica de México, de 1857, Art. 9o. 
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lo 9o. de la Constitución del 57, y al Instituir en el artículo 4o. la 

libertoo de trabajo, así como también que se garantizaba la libertékl en 

la manifestación de las ideas y en su expresión impresa, mismos dere

chos que se consignaban en los artículos 6 y 7, respectivamente, de la 

citooa constitución, pareció que por encontrarse plasmado en el referj 

do articulo 9o. de la citada constitución, el derecho a formar asocia--

ciones se iba a facilitar el camino para su creación, pero desafortuna

damente no fue así, ya que el proletarioooencontró en aquella época -

un sin fin de obstáculos para saciarse. 

Así vemos como en el cooigo penal de 1871, en su artículo 925, -

se tipificaba como delito la reunión de los rore ros que lucharan por--~ 

mejorar sus condiciones en el trabajo, con ésto, se hacía nugatorlo el 
' derecho de asociarse al condenar y reprimir la libertékl de coalición; lé!_ 

prescri¡x:ión era terminante: 

11 Se impondrán ocho días a tres meses de arresto y multa de --

veinticinco a quinientos pesos, o una sola de estas dos penas, a los -

que formen un tumulto o m~in, o empleen de cualquier otro medio, -

la violencia física o moral, con el rojeto de hacer que suban o bajen -

los salarios o jornales de los operarios, o de impedir el libre ejercicio_ 

de la industria o trabajo". ( 7 1 

Este artículo 925 del Cooigo Penal del 71, fue el que realmente_ 

( 71 Cooigo Penal de 1871, Art. 925. 
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en la práctica se reconocíó, por así convenir a los intereses de los --

que ostentaban el pooer; con la aplicación del cit¡xlo precepto, se violi!. 

ba el articulo 9 de la Constitución del 57, ya que en caso de c1ue ---

cualquier trabajooor buscara asociarse con sus demás compañeros, se 

le imponía la sanción clel artículo 925. 

Esta 1..ituación jurídica, que en realidad constituyó una antinó

mia prevaleció por largo tiempo, dando márgen a que el proletariado -

no pudiera hacer uso del derecho q~ la constitución le otorgaba. 

Quo'..laba tan sólo al proletariooo la facultékJ de integrar asocia

ciones con carácter puramente mutualista, la formación de cajas de -

a:wrros o pensiones, ya que como anteriormente se explicó, el cooigo 

penal de 1971, en su artículo 92~ impedía que los trabajalores se lan_ 

zaran a la conquista de i mtituciones más justicieras como lo demand_9 

b<ln las necesidades y proolernas del asa!ariado ele esa época. 

Es importante volver a mencionar que la constitución de 1857 a 

pesar de que no fué observado lo dispuesto en su artículo 9o. en lo -

relativo a la libertad de los trabajooores para formar asociaciones; y -

para que se reunieran con fines lícitos, sífue la primera constitu--

ción en México, en sentar las bases para que en el futuro fueran --

creadas asociaciones de trabajiKlores, y así, en forma conjunta, lu

charan por defender sus derechos. Es así corno la 1 ibertad de asociar 

se y de reunirse con fines lícitos queda establechlé] por vez primera. 



LA PRIMERA ASOC 1 AC ION OBRERISTA 

La primera gran asociación de trabaj<Xiores que surge en México_ 

es: "EL GRAN e 1 RCULO DE OBREROS 11
, lo que representa un gran ---

acontecimiento, para la clase trabajéXlora del país, su fundación oficial_ 

fue el 16 de Septiembre de 1872. habiendo sido electos como directivos -

del Gran Círculo las siguientes personas: 

EPIFANIO ROMERO. - Presidente 

JUAN DE MATA RIVERA. - Vicepresidente 

Jl.JAN B. MAROOLEJO. - ler. Secretario 

VICTORIANO MERELES. - 2o. Secretario 

Esta primera gran asociación de trabajadores, representó el punto 

de partida del sindicalismo mexicano, y tuve dentro de sus muchos ob

jetivos "Vigilar los intereses del trabajo y luchar por la mayoría de las 

clases obreras y proletarias". (8 l Por consiguiente, es de considerar 

se que el reglamento que fue aprobado en la junta del 2 de junio, nor-

mativo de las activid<Xles del Gran Círculo Obre ro de México y del cual _ 

transcribimos a continuación el anículo lo., fue la primera norma -

de derecho proletario del trabajo: 

l. Mejorar ¡x>r todos los medios legales la situación de la clas~ 

obrera, ya en condición social, ya en la moral y económica. 

11. Protejer a la misma clase, contra los abusos de los capita--

(8) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del traba
jo. pág. 1346 Edit. Porrua, S.A., México, 1973. 



Jll. Relacionar entre sí a tooa la familia obrera de México. 

IV. Aliviar en sus necesidades a los obreros. 

V. Protejer a la industria y el progreso de las artes. 

VI. Propagar entre la clase obrera la instrucción correspon---

diente en sus derecl1os y obligaciones sociales y en lo relat.l 

vo a las artes y oficios. 

VII. Establecer to:los los círculos necesarios en la República, a_ 

fin de que estén en contacto los obreros de los estooos y los 

de la capital''. (9l 

La creación del Gran e írculo de Obreros, causó un verdooero en 

tusiasrno y, tan pronto corno se supo de ello, empezaron a llegar cartas 

de varias partes ele la República en que se pedían detalles sobre el partL 

cular y fue debido a este interés demostrado por los obreros del país, cq_ 

mo en noviembre de ese mismo año de 1872, fue enviado Juan B. --

Marmolejo a Puebla, para organizar allí el Círculo Obrero; y para di--

ciernbre, se había constituído en Contreras, bajo la dirección del en

vi~o del Gran Círculo, Rómulo García, otro círculo obrero, cuyo pri

mer presidente fue el entusiasta Carmen Huerta. 

Una de las primeras actividooes del Gran Círculo de Obreros fue_ 

convocar a un congreso permanente con objetivos precisos respecto a_ 

(9) Manuel Díaz Ramírez, apuntes sobre el Movimiento Obrero y --
Campesino de México. paq. 83 y 84 Edic. de Cultura popular S.A. 
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la instrucción que debía impartirse a los obreros y a sus hijos, asr co

mo el establecimiento de talleres, garantías i'Xllnicas y sociales para los 

obreros y para el proletariado en general, fijación del tope del salario_ 

para los trabajéK.lores, nombramiento de procurcxlores generales para -

éstos, exposiciones industriales, variación del tipo de jornal, atención 

prelerente al asunto de las t1uelgas, etc. 

En el mes de mayo de 1875, el Círculo probó su fuerza y se lanza

ron abiertamente a la huelga los obreros que laboraban en las sombre

rerías, quienes pedían que se aprobara una tarifa para el pago de los -

distintos trabajos de sombrerería. Los patrones creyeron que los trª

bajooores cejarían por hambre y no cedieron en su negativa ante las -

pretenciones de los trabajadores. Entonces el Círculo inició una co_ 

:ecta para auxiliar a los huelgistas e instalar un taller para proporcio

narles trabajo: la lucha fue corta, aproximéklamente dos meses, pero_ 

intensa. Por fin, en julio, intervinieron el presidente y el gobierno 

municipal, quienes arbitraron entre los artesanos, asesorooos por eL 

Gran Círculo, y los patrones. El arbitraje favoreció en tooo a los --

trabajéklores. 

Se puede decir que la intervención del gobierno en este ti¡x> -

de asuntos, Que en aquel tiempo eran considerooos como particulares, 

fue la primera en la historia republicana de los arbitrajes fallados por 

el estado. 

Como los Círculos Obreros formados en tcxlo el país ya eran con
siderables, se comenzó a pensar en unificarlos en una gran central -



En efecto, se decía que en ciertos recorridos que habían hecho - · 

algunos directivos ad ic:tios círculos obreros de provincia, encontró --

eco la idea y, por ello, estaban resueltos a llevarla a cabo. Para no-

viembre de 1875, eran ya 20 los e írculos o "Sucursales", como les lla_ 

maron. 

La creación de la gran central obrera, fue aprobooa por unaQimi""." 

dad, y las decisiones más importantes que se tornaron, se ~ueden sinte_ 

tizar en dos puntos: 

PRIMERO.- Que se nombre una comisión redactora de un maní-

tiesto del Congreso General Obrero de la República Mexicana, dirigido a_ 

tooas las asociaciones de artesanos y a todas las clases trabajoooras de_ 

la nación. 

SEGUNDO. - Que se nombre una comisión que se encargue de re

dactar el proyecto de Acta Constitutiva de la Gran Confederación de Asq_ 

ciaciones de Trabajadores de los Estados unidos Mexicanos, representa

da ¡xlr el Congreso Obrero. 

La primera mesa directiva de este primer Congreso Obrero, recayó 

en los siguientes representantes: 

FRANC 1 SCO ZAMBRA NO DE LA PORTILLA. - Presidente. 

FRANC 1 SCO P. VERA. - Vicepresidente. 

ELISEO AGUILAR Y MEDINA.- Primer Secretario. 

VICENTE 1. RU 1 Z. - Segundo Secretario. 

VICENTE REYES SEGURA. - Tercer Secretario. 



VICENTE NU~EZ. - Cuarto Secretari11. ( 10) 

El C lrcul'l de Obreros; siendll la primera gran central de trabaja

dnres, no pedía permanecer al margen de la polílica y, muchn menns, -

alejada de los proo!emas nachnales, así. vem"s que el 17 de Abril de --

1876, el C írcull) expicliií un manifiest" en el que claramente se expnnía_ 

el sentir de los trabajoonres, de la n0 cnnfrmnidoo con el estado de cn-

sas e reooo por el liberalism11 ecl'lnómicl) y, aunque expresamente se me!} 

cionaba que la gran confederación recientemente cre~a. no era un n!'CJE 

nismo polílico, en su estructura y en sus propósitl)s, llevaba ya el gér-

men para la creaci<1n de un nuevo sistema polílicn-sndal que sería final 

m ente implant~., en Méxic11 como medio de remediar las injusticias so

ciales. 

El reglamento rnencion a1o, contenía, cnrnn y a se mencil)nó, la_ 

!)'lstura de l'1s trabajad"res que demandaban el establecimiento de institu 

ciones protect11ras, en el punto unn del referido rnanifiestn, se sugería 

la creación de una procuréMluria del tr<ilajo que velara prir el estricto -

cumplimiento de lns cnntratos de trabajrl, en el punto sextil del manifie~ 

to, se exigía la implantacit5n de salarios mínimos y, en el octavo, la vari~ 

cir\n del montn del jnrnal cuandn las necesidades del obrerfl las reclaman. 

También solicitaban 1'1s trabajéKl'lres en el citado reglamento, ---

que el congreso dedicara atención preferente al asuntn de las huelgas -

así corno que se ocupara hasta dl)nde fuera posible, de mejorar - - - - -

( 10 l R~as Coria Rosendo, tratado de Cooperativismo Mexicann. 
Pag. 163. 



la condición de la mujer obrera. 

En relación con el movimiento obrero de México, el HistorléK!or -

Don José e. Valooéz. nos proporciona la siguiente información: 

11 Con el nacimiento del régimen porfirista, tanto el movimiento -

obrero en México, como la propagación de las ideas socialistas, tuvie-

ron un serio renacimiento. En 1875, los socialistas europeos tenían_ 

noticias de la iniciación de un movimiento obrero en México y, con ello, 

eran déklos los primeros pasos para establecer relaciones próximas; y al 

año siguiente, se reunió el primer congreso obrero en México, queda'!. 

do fundélla la gran Confederación de Asociaciones de los Trítbajékiores -

de los Estados Unidos Mexicanos que. sin tener un programa definitivo 

debido a sus numerosas y constantes complacencias tanto con los horrr 

bres del ¡nier como con polílicos de segunda categoría, se logró expre

sar el principio de unión11
• Ull 

(11) Cfr. José C. Valooéz, El Porfirismo, His!oria de un Régimen. 
El Nacimiento \1876-1884), Antigua Librena Robrero de Jose Porrúa e 
Hijos. México 1941, Pág. 398. 



. LUCHAS DEL PROLETARIADO PARA SU RECONOC !MIENTO 

Las huelgas de Cananea y Río Blanco, son dos movimientos del -

proletari¿xjo que tienen efecto en la primera déc¿xJa del siglo y tuvieron 

una im¡xirtancia capital para el mismo proletariooo, ya que fueron el pr_!! 

sagio de un gran levantamiento ¡xipular, para exigir tanto en lo económ_! 

co como en lo polílico nuevos sistemas para la convivencia social. 

Las huelgas de Cananea y Río Blanco, fueron luchas que se ved 

ficaron durante un períooo de absoluta interdicción del derecho de coali 

ción, pero estas luchas constituyeron el inicio del movimiento sindical 

y fueron la fecunda semilla para que los trabajooores lucharan por el --. 

derecho. 

En Cananea, Estélio de Sonora, la 'tananea Consolidated Co--

pper Co" : empresa propiedoo de norteamericanos y que explotaban yaci

mientos de cobre, empleaban operarios mexicanos y yanquis, existiendo 

una gran diferencia en el trato que se les daba a unos y otros y ~emás 

de ésto, en el aspecto económico, los salarios que devengaban los mexi

canos eran extrem~amente opuestos con los que percibían los yanquis, 

puesto que mientras éstos tenían un salario de tres dólares diarios, los_ 

obreros mexicanos ganaban tres pesos al día, en el desempeno de tra!J! 

jos de igual categoría; éliernás de estas diferencias, los mexicanos eran_ 

vigilooos y maltratados por la policía que no pertenecía al gobierno del_ 

estooo de Sonora ni al Ayuntamiento de Cananea, sino que era policía_ 
que dependía de la propia empresa. 
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Estos problemas trajeron como consecuencia, que los trabajadores 

de las minas se dirigieran a los propietarios de la empresa para hacerles 

llegar sus protestas, ~rupánclose para tal efecto, en la "Unión Liberal -

Hermandad" que contaba entre sus filas con grandes dirigentes como -

Lázaro Gutiérrez de Lara, Manuel M.Dieguez, Esteban Baca Calderón 

y José María lbarra, mismos que en representación de sus compañeros, 

presentaron a la empresa una serie de peticiones tales como: Que los_ 

trabaja:fores mexicanos fueran tratados en forma más humana y, en el_ 

renglón económico; que los salarios de los trabajadores mexicanos fue-

ran nivelados con los que percibían los obreros yanquis que laboraban_ 

en esa misma empresa; y que tooo mexicano, en el trabajo de la empresa, 

tenga derecho a ascenso, según lo permitan sus aptitudes. 

Estas peticiones fueron hechas en forma pacilica, pero molestaron 

a los propietarios de la empresa y, por consiguiente, no fueron satisfe--

chas, lo cual motivó que los obreros mexicanos en un número aproxima

do de 8000 trabajélfores organizaran una manifestación de protesta -

declarando la huelga a la empresa el 28 de mayo de 1906 y, al dirigirse en 

esa misma fecha a la compañía, empleados yanquis los provocaron, bur

láooose de ellos y profiriéndoles tcx1o tipo de injurias y bañándolos con_ 

agua, ante esto, los obreros mexicanos no tuvieron otra alternativa que_ 

contestar a la agresión lanzando piedras, recibiendo a cambio balas de -

los yanquis que asesinaron a ooreros, mujeres y niños. 

Días después de la masacre perpetrada por los yanquis, llegó a Ca 
nanea un pooeroso contingente militar norteamericano (yanquil para ---



· 
11salvar el orden" y la "civilizaci6n11

• 

Los hechos señalooos fueron realizooos con la aprobación del Go

bernooor del Estooo de Sonora, Rafael lsabal, mismo que también permi

tió la entrooa del ejército yanqui al país, contando a su vez el Goberna-

dor de Sonora, con la aprobación del Presidente de la República Don Po_r 

tirio Díaz. esto fue una clara muestra de que la explotación inhumana_ 

y el mal trato que se les daba a los trabajooores, tenía su más firme --

sostén en el gobierno del General Díaz. 

Llegó a pensarse que la represión armírla que sufrieron los trabí!_ 

jadores, así como la detención de sus dirigentes a quienes se les some

tió a 11proceso11 y se les condenó a purgar una pena de quince años de_ 

prisión en las tinajas de San Juan de Ulua, los intimidaría, pero no fué 

así, ya que asumieron una actitud valiente ante el despotismo de los --

patrones y del Gobierno. 

Pooemos decir que el movimiento de los trabajooores de Cananea_ 

que surgió a raíz del malestar del proletariooo mexicano por las inicuas_ 

condiciones de vida a que estaban sometidos por los patrones, f ué la prL 

mera chispa que dió origen a la revolución que fructificaría después para 

hacer justicia a las víctimas de la explotación capitalista. 

Otra de las luchas de importancia para la reivirliicación del prole

tariado mexicano, es sin lugar a dudas, la que tuw lugar en 11 Rio Blan

co", misma que se originó por la acción opresora del capitalismo indus

trial contra la organización sindicalista de los trabajadores de la industría 
textil. 



A mediados del año de 1906 se organizó en Río Blanco, Veracruz. 

El Gran e írculo de Obreros Libres, al cual se sumaron otras organlzacio 

nes de trabajooores existentes en el país, como los de Puebla, Querétaro, · 

Jalisco, Oaxaca y Distrito Federal. 

En esa misma lecha, se publicaba un órgano periooístico con el -

nombre de ''Revolución Social", en el cual se sostenían los principios del 

prCXjrama del Partido Liberal de los hermanos Flores Magón; esto alarmó_ 

a los capitalistas, los cuales expidieron un reglamento que regiría entre_ 

los trabajadores de la industria textil, el reglamento mencionéKlo conte

nía disposiciones que prohibían a los trabajadores cualquier tipo de orga 

nización, bajo pena de expulsión del trabajo. 

· Tanto los obreros de Puebla como los de Orizaba, consideraron -

anticonstitucional el acuerdo patronal y, afines del año de 1906, se de

clararon en huelga, reclamando mejores salarios, reducción en la jor-

nooa de trabajo, solicitando también, fuera respetado el derecho de los -

trabajooores para formar iJJrupaciones así como la desaparición de los -

reglamentos que trataban de imponer los dueños rle las fábricas de hila

dos y tejidos del país. 

Los reglamentos, corno a continuación se p00rá observar, eran _ 

una lacra para los trabajooores de la industria textil: 

al Las horas de trabajo serán fijadas por los administrooores _ 

de las fábricas. 

bl Por el hecho de presentarse en sus labores, los obreros -
aceptan las condiciones de trabajo y los horarios que los -



administrooores de las fábricas hayan tenido a bién ordenar 

para cooa turno y para cada semana de labor. 

el Es obligacion del operario: trabajar la semana completa, ---

siempre que no se lo impida una causa j ustific~a. corno --

enfermedad etc., en caso contrario, perderá el importe de_ 

lo que hubiera trabajado. 

dl Los trabajos defectuosos por culpa de los obreros, se ----

compensarán multando a éstos, según la importancia de sus 

falta>. Las multas servirán para compensar el perjuicio -

causado, y las multas disciplinarias que sobre las anterio-

res se les impongan, se destinarán para algún establecí--~ 

miento de beneficencia. 

el Los operarios, con su sola presencia en el establecimiento!.. 

aceptan los reglamentos, horarios y tarifas que tengan a -

bién imponerles los administradores. 

f) Los oJerarios tendrán obligación de velar y trabajar los días 

de fiesta cuando así se les demande; quien se niegue a es

ta orden, será separado de su trabajo. 

gl Las casas de las fábricas son exclusivamente para alojar a_ 

los operarios y al ser despedidos éstos y dejar su trabajo, -

tienen I~ o~ligariór ~e :esocuoarlas en el término de seis . -
días. (12J 

(12l Alfonso López Aparicio 11 El Movimiento Obrero de Mexico11 pclj. 89. 
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C"mo p<xjemos darnos cuenta, el reglamentn anterinrmente cita

do, era totalmente c<mtrario a ll)s intereses de lns trabajéXJ'lres, y a que 

con el no se brindaba ninguna prr)teccirín al trabajador, sucediend0 tnd0 

In c11ntrario, al imponérseles sanciones dnnde solamente el criterio de -

los administrool)res y lns intereses ecl)nñmicris de ll)s capitalistas eran -

tl)mados encuenta, careciendo lns nbrerns de la más mínima pr11teccir5n: 

por ntra parte, es menester hacer n'1tar una vez más, que ll)s patrones_ 

imponían sanciones arbitrarias a lns trabajadl)res con el IJeneplácitf'l y -

ªP"Yn del Gnbiern'\ el cual les cnncedía facultades para explntar al prn-

letarioon. 

La impl)sici<1n del citoon reglamentn, trajo comf'l consecuencia un 

g1an descl)ntento entre los trabajool)res de la industria textil; por lo que 

se decretarnn varias huelgas siendn la primera de ellas la de Puebla, d~ 

satándose una gran ola de huelgas en trdn el país. 

Ante la creciente l)la de huelgas en la rama de la industria textil, 

los empresaril)s s01icitarnn la intervención del Presidente de la Repúbli 

ca para dar fin a los conflictos que habían surgido. 

El General Porfiri1J Díaz 'ltnrgó su mediación, en su carácter de 

Presidente de la República y de acuerdo con los propietarios de las fac~ 

rías que se encontraban en cnnflicto con sus nbrerns dicM un laudo, -

mismo que cnntenía com0 punt'ls sobresalientes, los que a continua--

cirín se transcriben: 

a) Reanudacit5n de las labnras en tixlas las fábricas a partir del 
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lunes 7 de enero de 1907, bajo las condiciones establecidas_ 

antes de surgir el conflicto o en las condiciones que sus --

propietarios hubieran dict<Klo con posterioridad a él. 

bl Prohibición absoluta de las huelgas como métcdo para sollcl 

tar aumento de sueldo u otras prestaciones. 

c) La prensa obrerista y los órganos de publicidad de las orga

nizaciones ooreristas deberán ser supervisooas por el jefe -

polílico. 

dl Los obreros que tuviesen alguna reclamación o solicitud que 

hacer a su empresa deberán presentarla personalmente al -

<Klministrador, quien resolverá en un término de 15 días, -

estando obligados los obreros a continuar en sus labores - -

hasta el tiempo que se resuelva su reclamación o solicitud_ 

y si al resolverse no quedasen satisfechos pueden separar_ 

se de su trabajo. 

Es notorio que el laudo presidencial era totalmente ék1verso a los 

intereses de los trabajalores de la industria textil del país, no oostante_ 

que el Presidente de la República General Porfirio Díaz. héi>ía manifes

tado que con el laudo se resolverían muchos de los proolemas y caren-

cias que sufrían los trabajadores de la industria textil del país: pero una 

vez más quedó de manifiesto que el General Porfirio D íaz, traicionaba -

los principios que el mismo había sustentalo cuando se levantó en ar--

mas en Tuxtepec, Oaxaca, donde prometió reivindicar al proletariék1o de_ 
la explotación de que era objeto y luchar contra el mal gooierno. 
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Por lo que los trabajadores al enterarse del contenido del laudo~ .. 

dictado por el Presidente de la República, hicieron patente su inconforflll 

dad, principalmente en la región fabril de Río Blanco, Santa Rosa y Nog~ 

les en el estacJo de Veracruz. negándose a acatar el laudo y por tanto, d~ 

cidieron no reanudar sus labores el día 7 de enero corno lo ordenaba el 

laudo. Esta negativa de los trabajadores de reanudar sus labores, tra

jo como consecuencia una brutal represión en contra de los mismos - -

~r parte del gobierno en contubernio con los empresarios, valiéndose -

para éllo, de un fuerte contingente de tropas federales al mando del sub

secretario de guerra General Rosalino Martínez, el cual marchó al -

frente de sus tropas partiendo de la capital de la república hacia la re--

gión fabril de Orizába, tomando posiciones dentro de las fábricas y en -

sus alrooedores, y al momento que los trabajooores se presentaron a las 

fábricas fueron engañooos, asegurándoles que iban a ser satisfechas - -

sus demandas y que ~r tanto, ¡xx1ían reanudar sus labores cotidianas, 

pero un agente provocooor extranjero de apellido Garcín, injurió a los -

obreros llamándoles méndigos, canallas y a las mujeres prostitutas, he 

cho que violentó a los trabajooores exaltando sus ánimos, dando con esto 

oportunidad a que la tropa reprimiera en forma implacable y salvaje a --

éstos, consumando as~ el asesinato colectivo de los obreros, y en esta 

forma. reprimiéndose una vez más sus luchas por lograr respeto a sus -

derechos. 

Las masacres que cobardemente fueron perpetradas por el poder -
del porfiriato, en contra de los obreros de la región fabril de O rizaba, --
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así como los de la región minera de Cananea, no demostraron la existencia 

de un buen gobierno, sino más bién, con estos hechos de represión, de

mostraban su temor al joven proletariado mexicano, cuyo despertar le pr~ 

vocaba pánico, por lo que buscaba la forma más sencilla de reprimí r cual

quier movimiento obrero, y esa forma era la de masacrar al proletariado -

para intimidarlo y que desistiera de buscar su reivindicación; pero ésto, -

lejos de intimidar al proletariooo, lo hizo abrir los ojos ante las constan

tes agresiones, vejaciones y de la explotación que sufría de parte de los -

voraces capitalistas extranjeros que en contuvernio con el gobierno trat~ 

ban de impedir que los trabajadores ooquirieran conciencia de su situa-

ción y más aún, impidiéndoles cualquier intento de asociación de traba

jadores: pero a pesar de tooos los obstáculos que encontró el proletariooo 

mexicano en sus primeros años de lucha, prosiguió en sus intentos para 

que le fuera reconocido y permitido el derecho a formar asociaciones de_ 

trabajooores, lo cual lograron años más tarde. 
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ORIGEN Y DEFINICION DE SINDICATO 

La creación de los sindicatos o asociaciones profesionales en -

México, es un ICXJro que las masas proletarias han conquistado a través 

de las distintas luct1as emprendidas para alcanzar su reivindicación, -

estas luct1as fueron originadas por el descontento de los trabajéXlores -

ante la inicua explotación de que eran objeto por sus patrones. 

En sus orígenes, las luchas emprendidas por los trabajooores 

eran realizadas en forma individual, o bien, cuando más ¡xJr grupos -

minoritarios, mismos que carecían de fuerza para inquietar a los patrQ 

nes, los cuales, aprovechando esa situación, sofocaban cualquier in-

tento de lucha, imponiendo a los trabajadores sanciones arbitrarias y,_ 

en ocasiones, llegando a despedirlos sin indemnización <llguna; al oo

quirir conciencias de su situación, los trabajooores buscaron elevar -

sus protestas y a la vez, solucionar sus problemas formando grupos -

homcx.¡éneos y numerosos que tuvieran la fuerza suficiente con el --

objetivo de que sus peticiones fueran escuchadas y resueltos sus pro_ 

ble mas. 

Ahora bien, es conveniente hacer notar que la situación del_ 

trabajooor era en extremo difícil, ya que los patrones estaban coludL 

dos con el gobierno para tenerlos sometidos a sus mezquinos intere-

ses, hecho que agravaba aún más la precaria situación de los trabaja_ 

dores; por lo que los mismos se dieron cuenta que la más pronta y ---
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viable solución a sus necesidades era agrupándose formando asociacio-

nes para elevar sus protestas y en forma conjunta buscar solución a -H 

sus problemas. 

De los autores q1..c :1an estudiéklo el origen de la palabra sindica-

to, encontramos la que nos da Narciso Noguer, la cual consideramos de_ 

importancia para saber cuál es el origen de la misma, y nos la explica -

en los términos siguientes: 

Sindicato proviene de síndico que las lenguas romances tomaroíl_ 

a su vez del latín Syndicos, voz con la que nombraban los romanos al_ 

procurador elegido para defender los derechos de una corporación. 

También tenemos que en Grecia Syndicus era el que asistía en_ 

justicia, o defensor o también el individuo de ciertas comisiones para la 

defensa de deterrnin~as instituciones o para fallar sobre las confisca- -

ciones. 

Otra acepción fué la de cosa perteneciente al común la voz Syndj 

co retuvo en las lenguas romances el concepto de procuración y repre-

sentacion de los latinos y de el tas se formó la palabra sindicato. 113 l 

DEFINICION DE SINDICATO.- Uno de los másdestac<Klosestu

diosos del derecho laboral, es sin lugar ad udas, el Dr. Mario de la Cu~ 

va, del cual citaré la definición que nos da de lo que es el sindicato o -

(f3) NCXJuer Narciso: Los Sindicatos Profesionales de Obreros Ed. 19_ 
México, D.F. 
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asociacMn profesirinal, la cual explica en lns siguientes términos: 

11 La asnciacion prnfesional es una realidad sncial c0n vida propia, 

las realidades snciales, cuanclo constituyen uniclades con fines propios_ 

tienen com'l cnmunidélfes humanas, el mismo derecho que los h0mbres 

a ser recr>nocid'ls coml) sujet'1s de orden juriélico. La pers0nalidad jur.f 

dica no es una crincesión que el estado puede otorgar 0 negar, sino que 

se impone al derecho, cnntinúa diciend0, recirnrx:e estris puntos de vis_ 

ta: en efect'l, la existencia de la asociación pmfesional está asegurooa _ 

en el articulo 123Constituci0nal 11
• (14l 

En nuestra legislacVin mexicana se han usooo indistintamente_ 

las locuciones, asociaci~n prl'lfesional y sindical teniendo inclinación · 

por ésta última acepción. 

El f undarnento constitucif)nal de lns sindicatos, lo encontramos 

en la fracción XVI apartado A del Artículo 123 que a su letra dice:---

''Tant,, lns obreMs c0mn los empresaril'ls tendrán derecho para coaligar_ 

se en defensa de sus respectivris intereses frirmandri sindicat'ls, as"Ci-ª 

ciones profesionales etc". ( 15 ) 

Es importante señalar que nuestra cl'lnstitucii5n al referirse a los 

sindicat0s y a las asociaciones pr11fesionales llJ hace cr1m'l si se tratara_ 

de dos instituciones distintas, contraponiendo su definicion con la que 

( 14l Derecho MexicaM del Trabajn segundo tnmo. Marin de la C ue---
va . Pág. 433. 

( 15) Const. P0I. de la Rep. Mex. Art. 123 Fracción XVI. 
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nos da la ley federal del trabajo en vigor, ya que al definir ésta última a_ 

los sindicatos hace referencia a que es una asociación . Así p00emos -

ver la definición que nos dá de sindicato, el artículo 356 de nuestro cool 

go laboral en vigor. 

"Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituí_ 

da para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses" 

( 16). 

De la definición que nos da nuestro cooigo laboral, pcxlemos sa-

car ciertas conclusiones, como son las siguientes: 

al En primer término tenemos que nuestra legislación laboral, 

dice claramente que los sindicatos serán legalmente acept-ª. 

dos cuando estén integrados únicamente por trabajadores -

o patrones, de lo que se desprende que no pueden ser --

consideréllos como legales los sindicatos mixtos, o sea, los 

integrooos por trabajooores y patrones, por lo que para que 

un sindicato sea legalmente constituído, debe estar forma

do por trabaj~ores exclusivamente, o bién, de patrones. 

bl Por otra parte, nuestra legislación al referirse a que los -

sindicatos dentro de sus fines se constituyan para el estu

dio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses,_ 

persiguen de inmediato el mejoramiento de las condiciones 

(16) Ley Federal del Trabajo. Art. 356. 
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de vida de los trabajadores, conteniendo ésto a su vez. todo_ 

lo que pueda conducir a elevar su nivel en los aspectos mª

terial, intelectual o moral, por lo que hace ésto de nuestr~ 

legislación laboral el que sea una de las que viertan mayor 

protección al trabajador en el mundo. 

Por considerar ql.f es de importancia, citaremos el comentario -

que hace el maestro Trueba Urbina al artículo 356 de la Ley Federal del_ 

Trabajo, en relación a los sindicatos: 
11 El derecho de asociación profesional, se consigna en la fracción 

XVI del apartooo A del artículo 12'3 con~titucional; pero la asociación_ 

profesional de trabajadore~ y patrones, persigue distintos objetivos: 

La asociación profesional de los trabajooores, es un derecho so··

cial que tiene por objeto luchar por el mejoramiento de las condiciones_ 

económicas de los trabajooores y por la transformación del régimen ca~i 

talista; en tanto que la asociación profesional de los patrones, tiene --

por objeto la defensa de sus derechos patrimoniales, entre estos el de -

propiedoo". U7l 

Para concluir con esta ex¡x>sición, diremos una vez más, que las 

asociaciones profesionales o sindicatos, nacieron de las luchas empreQ_ 

didas por los obreros para despojarse del calificativo de 11 cosa" con el que 

se les señalaba, por lo que los sindicatos son, en cierta forma, el medio 

para reivindicar a los trabajadores. 

(17) Ley Federal del Trabajo. Art. 356. Comentario de Alberto Trueba Urbi. 
na. 
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Rosendn Salazar y Jr)sé G. Escr1bed"', al referirse a los sindica 

t,.,s, lo hacían en lf)s siguien tes térrnin%: 

11EI mesías de l0s proletarios se llama sindicalismo económico,_ 

nombre carente de ernntivida:1 evangélica, s0bri0 pero significativo, y_ 

sobre todo, de escepci'lnal alcance positivo". ( 18l 

( 18 l Rosendo Salazar y José G. Escobedo. 
11 Las Pugnas de la Gleba11 

México 1923, Pág. 29 
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LA CASA DEL OBRERO MUND 1 AL 

Sin lugar a dudas que dentro del movimiento obrero de México, -

f ué de suma importancia la fundación de La Casa del Obrero Mundial ya 

que fue una escuela donde se esbozaron tcxlas las teorías económico-so

ciales de esa época que preludiaban las nacientes agruoaciones de traba 

jadores. 

El establecimiento de La Casa del Obrero Mundial se_dió en el año_ 

de 1912, época sumamente crílica para el movimiento obrero, ya que se_ 

formó entre el desplome de la revolución con la muerte del Presidente -

Madero y el surgimiento de la contrarevolución encabezada oor Victoria

no Huerta. 

Con relación a este gran centro de difusión de la teoría obrera y_ 

de las luchas sindicales, Lombardo Toledano se expresaba en los siguien_ 

tes términos: ( 19l 
11 Con el fin de adoctrinar a la clase obrera, se establece en la capital de_ 

la replb lica, "La Casa del Obrero Mundial", de donde salen tcxlos los --

propagandistas para tcxlo el país y cuya obra es fecunda, pues bién pron

to surgen de tcxlas partes nuevas agrupaciones como son: La Unión Min~ 

ra Mexicana en el norte, La Confederación de Sindicatos Obreros de la -

República Mexicana en Veracruz". 

(19) Cfr. Vicente Lombardo Toledano, La Libertoo Sindical en México, ----

1926, pp. 41. 
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Como pcxlernos observar, en la lectura del párrafo citéXlo de una 

de las obras de Lombardo Toledano, éste veía que la casa del Obrero MuQ_ 

dial era un centro que dentro de las rnucllas finalidades que perseguÍé\ -

estaba la de instruí r a la clase obrera y al proletariado en general, y --

ooemás que los ya capacitooos se dieran a la tarea de adoctrinar y prepa

rar a sus compar1eros de lucha. También veía con gran regocijo como -

surgían en todo el país nuevas agrupaciones que al transcurso del tiempo 

pasaban a formar parte de La Casa del Obrero Mundial, hecho que constl 

tuía un mayor fortalecimiento de la misma. 

Los fundéllores de la Casa del Obrero Mundial fueron reelevantes 

di rigentes obreros, con una conciencia clara de la proolemática del obr~ 

ro mexicano; la idea de formar la Casa del Obrero Mundial, fue de los liét~ 

res anarquistas españoles Juan Francisco Moncaleano y Eloy Armenta, a 

quienes se les unieron para llevar a cabo sus propósitos, los mexicanos_ 

Rosendo Salazar. Celestino Gazca, Antonio Díaz Soto y Gama, Lázaro G!:! 

tiérrezde Lara, Manuel Sarabia y Muchos otros más connotados dirigen 

tes obreros. 

Debemos señalar que los fundooores de La Casa del Obrero Mun-

dial, buscaban crear con élla un órgano orientalorde las masas proleta

rias que en ese entonces comenzaban a sindicalizarse y a luchar por que 

sus derechos fueran respetooos, también lucharon por que La Casa del -

Obrero Mundial fuera una verdadera escuela que otorgara un orograma -

de ideas y métodos perfectamente definidos y sistematizéKlos. 

En sus inicios, La Casa del Obrero Mundial fué, radicalmente, 
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sindicalista y revolucionaria, buscando la afirmación de la lucha de cla

ses, organizando al proletariado y formando asociaciones profesíonales,_ 

éstas, a su vez, en federaciones, las que formarían posteriormente, co!l 

federaciones nacionales, cuya unidad tendría un frente común de gran 

des proporciones, que redundarían en un gran beneficio para el prolet<!_ 

riooo. 

Algunos integrantes de La Casa del Obrero Mundial, pensaron en 

utilizar la huelga con el fin de sustituir a todo el sistema de patrones y 

de obreros y, con ello, ganar la emancipación del trabajéllor, o sea, que 

pensaban que al utilizar el trabajooor la huelga y con ello parar por ---

completo las labores de las empresas, sería con el fin de aniquilar el r( 

gimen capitalísta. 

La Casa del Obrero Mundial, alcanzó un gran desarrollo debido a 

la amplia difusión que se le dió, contando a ~o tiempo de su fundación_ 

con sucursales en diversas ciudooes de la república como: Pachuca, --

Guiklalajara, Morelia,Jalapa, Orizaba, Veracruz y Puebla, ciudades do11. 

de recibieron orientación ideolci.Jica los integrantes de los sindicatos, s'l_ 

ciedooes, ligas de resistencia, alianzas, gremios, uniones y tooa clase_ 

de asociaciones de trabaj ooores. 

Es importante señalar que, con la creación de la casa del Obren~. 

Mundial, se da un gran impuso a las luchas sociales iniciéllas en MéxL 

co, lo cual impacta al presidente Madero, mismo que al darse cuenta del 

revuelo tan grande que causa su creación, establece el Departamento --
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de Trabajo, que se encarga de estudiar las condiciones de los obreros: -

pero la burguesía que gobierna por su conducto, levanta todo tipo de obs_ 

táculos al paso de la organización proletaria, sirviéndose para tal efecto_ 

del periooico Maderista 11 Nueva Era", el cual ataca en sus columnas por 

radical a La Casa del Obrero Mundial, y a las principales organizaciones_ 

de trabajooores: se pide la expulsión del país ele algunos socialistas de na_ 

cionalidoo extranjera. Los ataques vertidos en contra de La Casa del 0-

brero Mundial por parte de la prensa y algunos interesados en su desapa_ 

rición, surtieron efecto y no pararon hasta conseguir que fuera clausu

rada la escuela racionalista establecida por La Casa del Obrero Mundial, -

que era el centro de difusión de las nuevas ideas. 

Con la caída del presidente Mooero, se logra la reconciliación de_ 

los periodistas con los obreros y luchan juntos para eliminar la oomini~ 

tración reaccionaria del usurpador Victoriano Huerta, mismo que asu-

mió la primera magistratura de la nación al ser asesinado Don Francisco 

1. Mooero. 

Victoriano Huerta fué un acérrimo enemigo de La Casa del Obrero 

Mundial y luchó por su desaparición y, es así como el 27 de Mayo de 1914, 

el gobierno Huertista haciendo acopio de violencia, clausuró La Casa del 

Obrero Mundial, apre-hendiendo a algunos de sus líderes, por lo que -

hubo de quedar proscrita hasta el triunfo de la revolución, acaudillada 

por Don Venustiano Carranza. 

Con posterioridad a la clausura de La Casa del Obrero Mundial, se 
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crea el Plan de Guooalupe, con el que se da un gran paso en la lucha por 

la reivindicación del proletariado mexicano. Entre los propósitos del ref~ 

rido plan, está el de implantar una legislación social, así¡xxlemos ver --

que el artículo segundo de las adiciones al plan que fueron hechas el 12 

de Diciembre de 1914, sefialaban la necesidad ele una legislación para me

jorar las condiciones del ¡)eón rural, del obrero, del minero y en general 

de la clase proletaria. Esta circunstancia logró que el movimiento --

obrero se interesara por las luchas emprendidas por el Carrancismo. 

Bajo la ejida de Don Venustiano Carranza, se dictaron algunas_ 

disposiciones protectoras de los trabajadores, dentro de las que mencion-ª. 

remos la expedida por el General Alvaro Obregón el 15 de Enero de 1915, -

en la que se fijaban tarifas sobre salarios mínimos, que regirían en los -

Estooos de Querétaro, Guanajuato, Hidalgo y Michoacán. Estas tarifas,-

~emás de regir en los estados mencionooos, fueron implantooos con --

posterioridad en los estados de Sonora, por el General Plutarco Elías Ca

lles; en Veracruz. por el General Cándido Aguilar; y en el estooo de Ja

lisco, fueron implantooas ¡xir los Generales Manuel M. Dié<Juez y Ma-

nuel Aguirre Berlanga. 

La Revolución Constitucionalista al mando de Carranza y la Casa 

del Obrero Mundial, celebró un pacto el 17 de febrero de 1915, pcr virtud 

del cual, el gobierno constitucionalista reitera lo dispuesto en el decrfL 

to del 12 de diciembre de 1914, en el cual se dice que dictará leyes apro

piadas para mejorar las condiciones de ios trabajooores durante la lucha, 
y, la Casa del Obrero Mundial, por ese motivo, se obliga a proporcionar 
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rá batallones rojos ele trabajéK!ores. 

Con la celebración de este pacto, ICX]ró Carranza subordinar a --

sus planes polílicos el empuje juvenil de las organizaciones de trabajado_ 

res que militaban en la Casa del Obrero Mundial, cuya ideología había s.J 

do, hasta antes lie ese pacto, contraria a tcxla colaboración directa o indl 

recta con los gobiernos. El 17 lle Febrero de 1915, fue publicéllo el pac-

to cuyos puntos principales en nuestro concepto son los siguientes: 

1. El Gobierno constitucionalista reitera su resolución expre

sada en el decreto del 4 de Diciembre próximo pasado, de m~ 

jorar por leyes apropiéllas, la condición de los trabajadores 

expidiendo durante la lucha tcxlas las leyes que sean nece-

sarias para cumplir aquella resolución. 

2. Los obreros de la Casa del Obrero Mundial, con el fin de --

acelerar el triunfo de la revolución constitucionalista e in

tensificar los ideales en lo que afecta a las reformas socia-

les, evitando en lo posible el derramamiento innecesario -

de sangre, hacen constar la resolución que han tornado, -

de colaborar de manera efectiva y práctica por el tri unto de 

la revolución, tornando las armas ya para guarnecer las po_ 

blaciones que estan en poder del gobierno constituciona--

lista o para combatir la reacción. 

3. Para llevar a cabo las disposiciones contenidas en las dos -
cláusulas anteriores, el gobierno constitucionalista aten-
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derá con la solicitud que hasta hoy ha empleCKJo las justas 

reclamaciones de los obreros en conflicto con sus patrones 

corno consecuencia de su contrato de trabajo. 

4. Los obreros establecerán centros y comités revolucionarios 

en los lugares que juzguen conveniente hacerlo. Los co-

rnités, velarán por la organización de las agrupaciones --

obreras y por su colaboración en la causa constitucionalls 

ta. 

5. los obreros ql.f tomen las armas en el ejército const!tucio 

nalista y los obreros que presten servicios de atención y C.l:J 

ración de heridos u otros semejantes en compañías, bata-

llones, regimientos, brigooas o dividisiones, tendrán la de 

nominación de 11 Rojos11
• (20) 

Estas cláusulas contenidas en el referido plan, fueron las que -

por representar un gran beneficio para los trabajadores por la protec----

ción que en el mismo se les brindaba, hicieron que se adhirieran los --

militantes de la e asa del Obrero Mundial, con los Carrancistas, forman_ 

do un solo blcxiue para luchar por la justa reivindicación del proletaria-

do. 

Con posterioridad a la celebración del Plan de Guadalupe, y una -

vez que la revolución constitucionalista comandooa por Don Venustiano_ 

Carranza alcanzó el triunfo, surgieron una serie de discrepancias en-

(201 Rosendo Salazar y José G. Escobedo. 
Las Pugnas de laGlevaMéxico, 1972. P.P. !lJySig. 
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tre los dirigentes de la Casa del Obrero Mundial y Don Venustiano Ca--

rranza; principalmente, por las numerosas huelgas en varias partes del 

país, hechos que fueron mal vistos por Carranzil y empezó a ostigar al 

movimiento obrero y, principalmente, a las agrupaciones y dirigentes d~ 

la Casa del Obrero Mundial. Así es como Carranza el 2 de Agosto de --

1916, expide un decreto con el que quiso dar un escarmiento a los trab~ 

jadores, considerando que las disDOsiciones que l1ablan dictéX.Jo las aut.Q 

ridcrles constitucionales para remediar la situación económica y social 

del proletariado y el auxilio presta:.lo, lejos de motivar a los trabajooores 

a prestar su cooperación de buena voluntoo al gobierno para solucionar 

los r roblemas y así ¡xx1er implantar el orden y restablecer el régimen -

constitucional, los dl rigentes de la Casa del Obrero Mundial han he--

cho creer al proletariado que de ella depende exclusivamente la existen

cia de la sociedad y que eran ellos los que estaban en pasitilirlooes de --

imponer condiciones convenientes a sus intereses, aún cuando por --

ésto se sacrifiquen los intereses de toda la colectividád o con él compro

metan la existencia del gobierno. 

Después de este decreto fu e ron dictooas una serie de disposicio

nes que vinieron a maniatar aún mas a la Casa del Obrero Mundial, -

haciendo materialmente imposible su subsistencia hasta culminar con -

su desaparición. 

Es de suma importancia en nuestro particular punto de vista, la 

reseña que Rosendo Salazar hace de la desaparición de la Casa del Obr~ 
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ro Mundial, la cual es en los siguientes términos: 

"El primer jefe del ejército constitucionalista, fuera ya de sí, 

disolvió con tropa armada a la Casa del Obrero Mundial, poniendo en vi-

gor un decreto contra el delito de disolución social. La casa, en este c-ª 

so, fue' destrozada, ¿inexperiencia o violencia? ¿ resurección del es

píritu porfirista? de cualquier mooo situación grave, por que na1a se -

hace hoy, en el espacio de la conducta individual y colectiva, que no -

resuene en el de la economía liberal o en el ámbito social, en polilicat.. 

como en la moral, lo que importa es el resultéllo. 

Destroz<Kla la Casa del Obrero Mundial, sus fracmentos cayeron 

en lamentable dispersión, lanza de aquí y allá sus vivos reflejos. El -- , 

sindicato fue desfigurado, oprobiosamenta falsificéllo en aras de la con-

fusión reinante. No se detendrá allí la gangrena." (20 

Así es como desaparece la Casa del Obrero Mundial que represen 

tó para las clases proletarias del país un centro donde se les oooctrinó_ 

y preparó para emprender con más sentido sus luchas reivindicatorias. 

(21) Rosendo Salazar, Ob. cit. pag. 23. 
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LA FORMACION Y LIGALIZACION DEL SINDICATO 

En nuestro país, el derecho de asociación profesional, esto es, 

el derecho de sinclícalización, es una garantía social que se encuentra -

consagrada ¡x>r la Constitución de la República, a partir del congreso --

constituyente de Querétaro en 1917 y así, ¡xxjemos ver hasta nuestros_ 

días, que la fracción XVI del artículo 123, apartado "A", de nuestra Car_ 

ta Magna, dis¡xn1e: 11íanto los obreros como los empresarios tendrán -

derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, for--

mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. "Este derecho o li--

bertad, como lo denomina la actual Ley Federal de Trabajo, f ué recogido 

¡x:ir las leyes del trabajo que rigieron en nuestra República después --

de 1917, ya que originariamente, el párrafo inicial del artículo 123, otar 

gaba al Congreso de la Unión, así corno a las legislaturas de los estados, 

la facultad de expedir leyes sobre el trabajo, con la condición de que no_ 

se contravinieran las bases constitucionales; es así como surgen en los 

estooos, leyes que confirmaron el derecho de asociación profesional, de 

las cuales, mencionaremos algunas por considerarlas de importancia: 

La Ley de Aguascalientes en su artículo 385, decía: 1'Tanto los 

obreros como los patrones, tienen derecho a coaligarse en defensa de -

sus respectivos intereses, formando: sindicatos, uniones, asociaciones 

profesionales, etc.1 1 

El artículo 1 de ta Ley del Estélio de Durango establecía: 11Esta _ 
ley reconoce el derecho que tienen los patrones y los trabajadores para -
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coaligarse en defensa de sus intereses, formando sindicatos, ligas obr~ 

ras y tooa clase de asociaciones similares". 

Por su parte, la Ley del Estado de Oaxaca, estableció en su ar--

tículo 93 de su ley laboral, lo siguiente: "Los patrones y los obreros pu~ 

den coaligarse en clefensa de sus respectivos intereses y derechos. Los_ 

trabajooores que están al servicio de uno o varios patrones, se p<Xirán -

constituir en ligas de resistencia o en otras agrupaciones similares. 

Nuestra actual legislación laboral que entró en vigor el primero 

de mayo de 1970, señala en su artículo 357 lo siguiente: 

"Los trabajooores y los patrones, tienen derecho a constituir 

sindicatos, sin necesidad de autorización previa". 

En esta forma, hemos visto someramente la evolución de nues-

tro derecho de asociación profesional, ahora bien, ¿cómo opera esa ga-

rantía social? ¿cómo se ejercita formalmente tal libertoo? en conclusión 
¿cómo obtienen personalidad jurídica una organización de trabajooores? 

A efecto de iniciar su vida, el sindicato debe constituírse, lo -

que equivale a nacer como persona jurídica. 

Los futuros socios o simpatizantes, por el solo hecho de concu

rrir a la asamblea constitutiva, tienen derechos, hasta revestir poste-

riormente la calidoo de asociooos. 

Los elementos constitutivos de la asociación son para la doctri-

na los siguientes: ll Asociados; 2) Aportación común de actividades o_ 
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de esfuerzos; 31 Permanencia: y 41 Ausencia de 1 ucro personal, 

El acto constitutivo de la asociación, presuJX)ne un acuerdo mul 

tilateral de voluntades, cuyo objeto es lograr para todos sus miembros -

reivindicaciones sociales, consolidando con ello, la agrupación: por ello, 

se puede afirmar que la formación de los sindicatos tiene su origen en -

la acción di recta de los trabajadores. 

La Ley Federal del Trabajo que nos rige, en su artículo 364, fija 

el número mínimo de integrantes para la constitución de un sindicato;_ 

as~ vemos que cuando se trata de la formación de un sindicato de trabª 

jadores, el mínimo de integrantes deberá ser de veinte, debiendo ----

además, estar en servicio activo; tratándose de 11 sindicatos de patrones" 

el número mínimo deberá ser de tres. 

La primera asamblea que se realiza para la formación de un si.o 

dicato, se le denomina 11 asamblea constitutiva", y es aquí donde nace el 

sindicato y no como muchos autores aseguran que los sindicatos nacen 

al ser reconocido por el Estado. Considero que esta JXJSición, acusa des 

conocimiento de nuestro derecho social reflejado en la ley laboral, tcxla_ 

vez que como ya se señaló, el constituir sindicatos no es otra cosa que 

el ejercicio de una garantía social que se consigna en la Constitución_ 

de la República y, por tanto, no es menester para que quede constituíclo 

un sindicato, el reconocimiento del Estado, sin embargo, estimo que el 

r~istro ante el estado, debe efectuarse con el fin de que la organización 
• obtenga la personalidad jurídica de derecho público, que es la valedera 
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frente a tocios los Integrantes de un estado, misma que se otorgará pre-

via verificación de que el sindicato que busca ser reconocido, cumple -

con los requisitos que exige la ley. En definitiva, creo que el sindicato 

nace independientemente de que se le otorgue o niegue por el Est<Klo, -

el reconocimiento, por ser su constitución un acto consensual. 

Inclusive, pueden operar los sindicatos sin contar con la persa 

nalidad jurídica de derecho público. (•) 

El artículo 365 de la ley Federal del Trabajo señala: 

11 los sindicatos deben registrarse en la Secretaría del Trabajo -

y Previsión Social, en los casos de competencia Federal y, en las j un-. 

tas de Conciliacion y Arbitraje, en los de competencia local 11
• 

Son organizaciones de competencia Federal: las Federaciones;_ 

las Confederaciones; los Sindicatos Nacionales de 1 ndustria y los SindL 

catos, cuando sus agremi<Klos se encuentren trabajando en algunas de_ 

las empresas que señala la fracción XXI del artículo 123 Constitucional 

y que son: 

De la industria textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, ---

azucarera, minería petroquí~ica, metalúrgica y siderúrgica. En los de 

más casos, serán de competencia local, y deberán tramitar su registro -

( " 1 Ejemplo de este tipo de sindicatos es el de: Trabajadores Admi-
nistrativos de la U .N.A .M. Así como las reuniones tempora 
les y coaliciones de trabaj <Klores que operan como auténticos _:: 
sindicatos. 
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ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje que corresponda. 

Por dis¡x:isición le~al, para obtener el reyistro sindical, deberán 

presentarse ante la autoridoo que corres¡xinda los siguientes documen

tos: 

Dos copias del acta de asamblea constitutiva, dos Padronés con 

número, nombres y domicilios de sus miembros así como de los patro- -

nes, empresas o establecimientos en los que laboren: dos copias autori

zadas de los estatutos, y dos copias del acta de asamblea en que se hubi~ 

se elegido la directiva. Tooa esta documentación deberá anexarse al -

curso de solicitud de registro, mismo que deberá otorgar la autoridad reJ 

pectiva, salvo lo siguiente: 

l. Que el sindicato no tenga como objetivo el estudio, mejo

ramiento y defensa de los intereses de sus miembros. 

2. Cuando el actuario o iQspector del trabajo certifique que 

el sindicato no cuenta con el mínimo de veinte trabajadQ 

res en su seno y que es el número exigido JX>r la ley. 

3. Cuando no es exhibida la documentación que se señaló -

en párrafos anteriores. 

Nuestra Ley es limitativa en cuanto a la facultad del Estado para 

negar el reconocimiento o registro sindical; no obstante, es práctica de_ 

nuestras autoridades laborales negar sin facultades legales el registro -

sindical cuando la documentación exhibida contiene algunos errores ú -

omisiones, caso en el cual, la autoridad sólo pcx:Jrá prevenir a los ínter~ 
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sados para que aclaren, corrijan o mooifiquen las anomalías; pues de lo 

contrario, se atenta contra la libertoo de asociación profesional. 

El artículo 368 de la Ley Federal del Trabajo, confirma lo expue~ 

to anteriormente, en el sentido de que el reconocimiento del sindicato -

¡x>r la autoridad, otorga a éste su personalidékl jurídica de derecho púb~ 

co, y dice: "El registro del sindicato y su directiva, otorgooo ix>r la Se-

cretaría del Trabajo y Previsión Social o ix>r las juntas Locales de ConcL 

liación y Arbitraje, proouce efectos ante tcxlas las autoridooes". 
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LA ACCION DIRECTA DE LOS SINDICATOS 

La Acción Directa de los Sindicatos es uno de los medios más---

importantes de lucha con que cuenta el proletariado mexicano para lograr 

su reivindicación. 

Este medio de lucha se encuentra tutel~o ¡x¡r el artículo 12'3 de la 

Constitución Polílica y es un precepto de carácter social que protege los_ 

rn edios de lucha para que los t raoajadores, por medio de sus sindicatos,_ 

realicen diversas actividooes a fin de l()]rar un mejor nivel de vida. 

La Acción Directa ha tenido diversos expositores, los que en su -

'llayoría, han dooo conceptos erróneos del 'llisrno, corno los que er ----

seguida se citan: 

La Acción Di recta está constituida por los actos violentos de los -

obreros, que destruyen máquinas o útiles y llevan a cabo manifestacio-

nes públicas. 

Hay otro concepto de Acción Directa que se encuentra contenido -

en los siguientes términos: 
1'Actos amotinooos en la calle, acción económica contra el patrón 

y contra el estéllo, sinónimo de anarquía, destrucción de útiles, deteriQ 

ro de productos, anti-parlamentarismo ... 11 

Estos conceptos de Acción Directa, coinciden en que ésta consi~ 

te en la ejecución de actos violentos por parte de los trabajadores, lo -

que es totalmente erróneo ya que la Acción Directa no está constituida_ 
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por actos violentos, pues si así fuera, no estaría tutelooa por el artículo 

123 de la Constitución, como un medio de lucha social para la reivindic~ 

ción del proletariado; por ello, es que la acción directa es una teoría de

lucha de clases en que se funda nuestro derecho de asociación profesio 

nal y de huelga, motivo por el cual, insistimos en que la misma, viene_ 

siendo un derecho social y, al mismo tiem!X), una polilica obrera, y no 

la ejecución de actos violentos. 

Considerarnos que los conceptos que vi rtieron los autores que se 

ocuparon del estudio de la Acción Directa y que se citaron en párrafos -

anteriores, tomaron como base al definirla, que en los albores de las lu 

chas obreras, los trabajadores tuvieron que utilizar medios violentos a_ 

fin de obtener mejoras y, ésto último, fue prowc<l1o por que, cuando_ 

hacían sus peticiones, eran reprimidos por los patrones, en contuber

nio con las autoridooes, en forma violenta: es decir, el trabajooor com 

batía el fuego con el fuego mismo, y ello motivó que los estudiosos de -

la Acción Directa, identificaran a ésta con la ejecución de actos violen-

tos ejecutados por los trabajooores. 

Este medio de 1 ucha también es considerooo JX)r algunos autores_ 

como un métcxlo y una filosofía fundamentooa en el Slogan: 11 la eman

cipación de los trabajadores será la obra de los trabajooores mismos11
: es 

decir, los trabajadores y solamente eflos, son los únicos que deben bui 

car los medios idóneos para lograr su reivindicación. 
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Por otra parte, diremos que la Acción Directa, afina y educa a -

los trabajadores para que busquen encauzar, er la mejor forma, sus llJ_ 

chas, ejecutando actos de oresión oara hacer efectivo el objeto y el fin -

de la Asociación profesional, cuyos princif)ios se desnrenden del artícu

lo 123 constitucional. 

Para concluir con este tema que nos ocuoa, diremos que en --

nuestro concepto, la Acción Directa consiste en todos los actos que en -

forma pacílica, ~ecuándose a los medios legales, efectCian los sindicatos 

tendientes a alcanzar todo tipo de mejoras oara sus agremi~os, tales co

como: las luchas emprendidas por los sindicatos para que los trabajadores 

sean dotados de viviendas, que cuenten con asistencia médica, lugares_ 

recreativos y, en el aspecto económico, luchar rontra los oatrones oara_ 

la obtención de mejores salarios mediante pláticas conciliatorias con lo~ 

mismos, o bien, ante las autorida:Jes resnectivas y, en el último de los_ 

casos, presionando por medio de la huelga. 

De lo anterior, se desorende que la Acción Directa 'luede consL 

derarse como un proceso formado oor tres nasos fundamentales que ~on: 

al Pláticas que sostengan los reoresentantes sindicales ante 

el patrón, sin que exista litigio; 

bl Pláticas conciliatorias ante autoridad cornoetente, entre_ 

el patrón y los representantes sindicales, tendientes a -

obtener el fiel cumplimiento de los postulados contenidos 

en el artículo 123 Constitucional; y 
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el Ejercicio de la Acción Directa en el último de sus extre

mos, mediante el ejercicio del derecho de huelga, esto_ 

es en el caso de que no se haya llegado a una solución -

favorable para los trabaj<llores. 

Como se verá, los tres pasos enunciítlos anteriormente, contie

nen el ejercicio de la acción directa y tiene como fin, lograr que los --

principios cobijélfos a la luz del artículo 1Z3, cumplan con su destino_ 

histórico que no es otro que la redención y reivindicación del proleta-

ri~o. 
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Sin lugar a dudas, las declaraciones sociales que se plasmaron 

en el artículo 123 de la Constituciñn, Carta Mexicana del Trabajn, con~ 

tituyen principins y nnrmas para la realizacir5n de lns derechos sobre el 

trabajo y la previsión social, derechris exclusivos para la prntección y -

reivindicación del proletariil1'1 en general; entre estns derechos sociales, 

se encuentra el de asociación profesional que C()nsagra la fracción XVI_ 

del referido artículo, derecho del que gozan tant() los obreros como los -

empresarios, pues tanto unos como 'ltros, tendrán derech'l para coaligar. 

se en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicat'ls, asrx:i-ª. 

ciones pMfesi()nales, etc., para enfrentar al capital c,.,n el trabajíl, base 

de la lucha de clases; es C()nveniente señalar que el derecho del trabajn_ 

y el derecho social inmersos en los textns, son normas protect'lras y rel 

vindicatorias de los trabajad0res, la asllCiación profesi'lnal de thtl)S tie

ne p'1r rojeto luchar por la abnlicinn del régimen capitalista, en tanto -

que el derecho de asociacinn de los empresarios no tiene el mismo 'lbjeto, 

ya que su función no es sncial, sino patrimonial. 

Los precedentes de la fracción XVI del artículo 123 de nuestra --

Constitución en vigor, fueron además de la doctrina y legislación extraD 

jera; ll)s diferentes esfuerzns legislativos realizool)S en México entre lo~ 

años de 1910 a 1916. 

De los esfuerzos legislativ,.,s en prri de la libertoo de asnciacinn -

profesional y que posiblemente sea el primem, encl)ntramos el Proyecto 
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de Ley presentado durante el período ordinario de la XXVI Legislatura al 

C ong re so de la Unión, e 1 28 de Mayo de 1913, oo r e 1 reo re se ntante More

no Arri(t(Ja y la diputación de Colima, apoyados por la diputación de Ja

lisco encabezada por el Lic. Eduardo J. Correa y otros diputados más del 

partido católico. 

El referido proyecto de Ley constaba de doce artículos de los que_ 

citaremos por considerar que son los más imoortartes, los siguientes: 

ARTICULO PRIMERO. -11 Las uniones orofesionales gozarán de -

entidad jurídica, sin más limitaciones que las que fija la oresente ley, -

no obstante cualquiera disposicion en contrario de la legislación actual'.' 

ARTICULO TERCERO. - Este artículo, señalaba como objetivos -

medulares de las asociaciones profesion ales, el estudio, defensa y prQ_ 

moción de los intereses profesionales en general'.' ( 221 

El citado proyecto no fue tomado en cuenta por los legisl ooores_ 

y tampoco fue discutido, pero fue un intento loable para encauzar den

tro de las normas de derecho el movimiento sindical que en esa época -

comenzaba a resurgir con gran entusiasmo, a pesar de los i numerables 

obstáculos que había tenido que afrontar en épocas oasadas. 

Una de las reglamentaciones de más importancia para la clase_ 

trabajadora, en lo relativo a las asociaciones profesionales, fueron las 
leyes promulgadas por el general Salvador Alvarado, gobernooor del es-

(22l El Movimiento Obrero en México. 
López Aparicio Alfonso, pág. 169, Méx. 
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tado de Yucatán. Los propósitos de Alvarado fueron de establecer rnediaQ_ 

te su régimen 11 la libertad de tooas las clases sociales, de garantizar, --

idénticas o¡x>rtunidades a todos los hombres y de 'romover, substituyendo 

a la actividad privada, todo aquello que fuere necesario al bienestar colee_ 

tivo, pro¡x)sitos que pueden alcanzarse destruyendo los gobiernos de minQ 

rías privilegiadas para reemplazarlos por los hoJTÍJres de trabajo" (23) 

En lo relativo a los sindicatos de obreros, la citooa ley del general 

Alvarado, les otorgó un basto campo de acción se creó el sindicato de tipo 

industrial, aunque los propósitos de Alvarado eran más bién los de formar 

entidooes de producción y no clasistas, para lo cual, formó un plan de fi

nanciamiento de sindicatos prcxluctores con aportaciones de los gobiernos 

local y federal y de la iniciativa privada. 

El Congreso Constituyente de Querétaro, al introouci r en la Car

ta Magna el capíl11lo relativo al trabajo, elevó al rango de garantía <:ocial -

al derecho de asociación profesional. Ahora bién, la mayor oarte de los_ 

tratadistas, han afirmado que el articulo 123 es obra del gobierno de ---

Venustiano Carranza y que poca o ninguna ha sido la ingerencia de la -

clase trabajadora en el proceso legislativo inicial. A este respecto, pen

samos que las clases proletarias del país realizaron un fecundo esfuerzo 

a pesar de las barreras impuestas primero por la ley y des~ués por el cli

ma de indiferencia o telerancia por parte de los patrones y de las mismas 

(23l Gral. Salvador Alvarado, La recontrucción de México. 

México 1919, Tomo 1, Pág. 17. 
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autoridades: pero a pesar de elln, la clase proletaria del país, una vez -

que se nrganizií, iniciar11n la lucha pnr instituciones más justas. 

Es conveniente mencionar que quienes pnr primera vez habla-

ron en Méxic11 de derechl) del trabajo, así como del derechn de asrcia-

ción de trabajadl)res, nn fueron lns gnbiernns rev11luci11narios, sino lns 

pí'lpios trabajadores. Sería desc11n11cer la realidad sncial al atribuir a la 

sola fuerza drx.:trinaria o a las leyes de la imitacir1n, el nacimiento de las 

leyes prntectoras del prllleta riado. 

Nn fue pr0pósitode Don Venustiann Carranza el incluir en el -

texto de la crinstituci~n las bases del derech'l del trabaj'l. El prl'lyectn -

original remitidn al Congresn Constituyente de Querétarn no encerraba 

disJ1)sición alguna en este capitulo. Fue al debatirse el artícull'l quinto 

cuando surgió la discusión que dir5 nrigen al recnnocimiento de la nec~ 

sidad de adicionar la Carta Magna c11n un nuev11 Titulo que se iba a de

nominar 11 Del Trabajo y la Previsir5n Social". 

En la discusión que llevar11n a cabo los Constituyentes de----

Querétar0, ll)S diputadris de Veracruz encabezadns por los diputados --

Aguilar, Jara y Gríngora, así c0mo la diputación de Yucatán encabezada 

por Vict"ria, genuino representante de la clase nbrera, éstns tuviernn_ 

un papel de suma imp0rtancia para que fueran plasmados en el texto de 

la Constitución preceptos reivindicadnres de la clase obrera. 

U na de las ideas de más val0r para la clase trabajadora tanto ---
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por lo que representó para él los, corno por el hecho de que sí fue escu-

chacla por los demás diputaclos y acojida con beneplácito, fue la expuesta_ 

por el diputaclo Manjarrez, quien propugnó por alicionar la Carta con un 

capilulo especial para no dejar a la ley secundaria la reglamentación del_ 

trabajo. 

"No importa que la constitución esté o no dentro de los moldes -

que previenen los jurisconsultos, lo que iml)Jrta es que atendamos debi

damente el clamor de esos hombres que se levantaron a la lucha armada 

y que son quienes merecen que nosotros busquemos su bienestar, y no_ 

nos espantemos de que debido a errores de forma aparezca la Constitu-

ción un poco mal en la forma; no nos asustemos de esas trivialidooes, -

vamos al fondo de la cuestión, introduzcamos tooas las reformas que --

sean necesarias, al trabajo, demósles los salarios que necesiten, aten

dámos en tooas y cooa una de sus partes lo que merecen los trabajéllores 

pero, repito, prncisamente porque son muchos los puntos que tienen -

que tratarse en la cuestión. obrera, no queremos que esté tcxlo en el ---

artículo quinto, ya que es imposible; tenemos que hacer más explícito el 

texto de la constitución y, si es preciso, pedirle a la comisión que nos -

presente un proyecto en que se comprenda todo un tilulo". (24) 

Las ideas expresadas por el Diputado Manjarrez, tuvieron eco en_ 

el congreso constituyente de Querétaro y, debido a ellas fue presentooo _ 

( 24l López Aparicio Alfonso, El Movimiento Obrero en México. 
Pág . 173. Méx . 
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a la Asa·nlJlea Cof1stituyerte el proyecto de la Comisióri especial, presid.L 

da ix>r el licericiado José Natividad Macias y el 1 ng. Pastor Rouaix, pr~ 

yecto eri el que se ircluyó a la asociación profesioral. En la exposi-

ciór de motivos para la irclusión del derecho de asociaciór profesio-

rial se dijo: 11 La facultoo de asociarse está recorocida como un derecho 

riatural del l1ombre y, en algunos casos, es más necesaria la unión en

tre los if1dividuos dedicados a trabajar para otro por ur salario, a fin de_ 

uriformar las cordiciores en que se l1a de prestar el servicio y alean-

zar ura retribución más equitativa. uno de los medios más eficaces -

para obterer el mejoramierto más a¡l€tecible para los trabajadores cuar_ 

do l0s patrores no accedan a sus demandas. es el de cesar er el trabajo 

colectiva merte; todos los paises recoriocen este de re cho a los asalaria

das cuando lo ejecutan sin violericia". 125) 

Las !deas que se hari citéKJo er el presente trabajo y que fueron 

expuestas por los referidos corstítuyentes, fueron tomadas en cuenta 

al grado de que la comisión elaboradora del proyecto del Artículo 123 --

Constitucíoral, propuso que la f racciór XVI del referido artículo, que_ 

dara de la siguiente manera: 11tanto los obreros como los patrores y -

empresarios terdrán derecho para coaligarse en deferisa de sus respec

tivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc." 

Esta declaraciór que perrniti3 la creacíóri de las asociaciories 

profesiorales pasó ifltegra al cuerpo de la Carta Magra sin que la---

asamblea la modificara. 

125) Alberto Trueba Urbina, el Articulo 123, pág. 276. 
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ºara concluir, diremos que con la creación de la Frarrión XVI -

del artículo 123 de la Constitución, el derecho de asociación orofesio_ 

nal obtuvo su carta ele ciudéX1anía en Mexico, oero oara ello, el trabajª 

dar mexicano recorrió muchas vicisitudes. 
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- EL DERECHO ADMINISTRATIVO SINDICAL DEL TRABAJO 

Las asociacinnes de trabajadores que a la fecha se han formado_ 

en el mundo capitalista, están regulooas ¡nr sus prnpins estatutris, ---

también están regidas prir lns principios basadns en la defensa de los in

tereses comunes de lns propins trabajadores, que buscan en sus luchas, 

su mejoramientn, prngresn y aplicación de ll)s principios de la seguridill 

social, para el engrandecimiento del pMletarié:Xln; estns principins de mª 

nera general y particularmente l"S que se refieren al trabajadnr mexicª

nn, emanan del artículo 123 de la C"nstituciñn de 1917. 

C reemns Cl)nveniente precisar, que aún cuand'l fnrmeml)s parte 

del gru~ de nacil)nes en que impera el capitalismo ml"(jerno, el derecho 

<llmi nistrativo laboral y el concepto de justicia s11Cial en Méxim, d!fier<i_ 

esencialmente con respect0 a otros países, tomando en Cl)nsideraciñn -

situaci1rnes gerx.iráficas, históricas y culturales distintas; por ello, la -

justicia social que emana oel artículo 123, no sólo tiene por objeto alca.!J 

zar el bienestar de la clase obrera por su dignidad y por su segurida:! SQ. 

cial, sino la reivindicación de los derech'ls del prnletariélln y la supre

sión del régimen de explotación capitalista. Por considerar de importaQ 

cia, citaremns la definición que nos dá el maestrn Alberto Trueba U rbina, 

en una de sus nbras, de lo que debemos entender por justicia social: 

"La Justicia Social, n" sól11 tiene pnr finalidad nivelar a los fact~ 

res en las relaciones de la prnduccir5n ó laborales, prntegiendn y tutelatJ. 

dn a los trabajooores, sino que persigue la reivindicación de los de re---
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chl'ls del proletariado tendientes a la sriciallzación de Iris bienes de la· 

pr"K1ucciñn11
• t26 l 

En esta definicVin de justicia social que nl)s dá el maestro True

ba U rbi na y que encuentra su más fí rme Sf)stén en la Carta e 'lnstitu-

cif)nal del Trabaj" y el derect1ri administrativn labl)ral, "bra del mism" -

Trueba Urbina, se proclaman n,, sóll) la emancipaci~n ecrinñmica de l"s 

trabajadores, sin" también el cambi" estructural del capitalismo y, por 

cnnsiguiente, de l"S principins derivadris de Iris textns del articuln 1Z3_ 

se justifica el fundamentl) j urídicn de la revolución prnletaria. 

A la luz de la Teoría 1 ntegral, creaci<1n de nuestr" queridn ---

y multicitado maestro Trueba U rbina, l;i transf"rmación estructural -

tiende a universalizarse, tnmandn en cuenta que Iris principios de la_ 

CartaCnnstitucional del Trabajo, se internacionalizaron en el tratadri_ 

de paz de Versalles y, pnr crinsiguiente, penetraron en el derechn in

ternacional, por In que influirán en la universalizaci15n del fundame12 

to jurídicri de la rev"luci~n proletaria. Por l)tra parte, l"s grandes -

mnvi mientos rnasi vos, las i ncrin for mid ad es, las luchas y las tragedias, 

anun cían la transfl"\rmación. Cnnsiguientemente, en la fracción XVI 

del artículo 123 está la tel)ría del derechl"\ a<lministrativl) sindical labo

ral, expuesta en renglnnes anteri'lres, de la reglamehtación estatutª

ria a la pr<X]ramación revf'llucirmaria. 1 ncumbe a las asambleas legi~ 

( 26) Albertn Trueba U rbina, Nuev" Derech" Procesal del Trabajo. 
Pág. 2DI Edit. Porrua. 3a. Edición. 
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lativas de l"s sindicat"s, la creaci"n de las nrirmas prl'ltect,,ras y reí;. .. 

vindicad"ras de l"s derech"S de sus sindicadris, estandri a carg11 de sus 

prl)pins C'1mités ejecutivos la aplicaci'1n de las mismas. Así se gest" 

el derech" él'.lministrativo sindical del trabajo, que es la fuente del de_ 

rechri administrativ" lab"ral. 

La iXlministracir1n sindical de Iris trabajad,,res, cflml) la iXlmini2 

traci'1n pública, ejerce funciones de p'Xler, c11n la salvedad de que el_ 

ejercici" de la facultad reglamentaria en la administración pública, se 

crrnfiere a un sl)ll) individuo que es el Presidente, en tant0 que en la_ 

administraciiín sindical, esta facultoo es cr¡nferida a la asamblea de -

trauaj<Klores sindicalizad"s, cuya soberanía y autl)nl)rnía, le permite -

en cumplimiento de su funcir1n sl'lcial prr¡veniente del artícul" lZ3 de_ 

la Consti\ucir\n y del artícul" 359 tle la Ley Federal del Trabaj", expedir 

estatutos y reglament"s, el1Jgi r a sus autoridades representativas y rir

ganizar su adininistraciñn, así cl)ml) formular sus programas revnlu

cinnari"S de accirín p111i1ica y s11cial; P"r ello, diremos una vez más que 

es fuente esp"ntánea del derecll" administrativo sindical del trabaj", el 

derech" prr¡letari", que es base de sustentacir1n de la administracir1n -

sindical del trabajo. Así se rec"nrice en el mencinnéKll) Artícul11 359, _ 

preceptn de la ley laboral que se cita: 

11 Lns sindicatns tienen derech" a redactar sus estatut"s y re-

glamentns, elegir libremente a sus representantes, l"lrganizar su admj 
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nistraci~n y sus actividades y formular su prr'(jrama de acción". ( 27 l 

En cl)nsecuencia, la ad mí nistración sindical del trabajl) tiene -

prxleres anál()cy1s a lnsde la administracit1n pública, y así como ésta 

cuenta C'1n el apl)yo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, el ptller si~ 

dical social cuenta Cf'\n el apriyo del Ejércil" del Proletariad", que es -

superior numéricamente, de donde prf)viene la fuerza de la adminis

tracMn S"cial, de l"S trabajadores, que son superiores a las armas de_ 

fuego y porque también, l"S medi0s de lucha Cl)n que cuenta crimo -

s11n: la acci"n directa, el b11icotaje, el sabritaje, la huelga general re

volucionaria, S"n medins de lucha que solamente pueden ser ejerci

dos pnr la clase trabajadora; de manera que ya sea desde el ¡nler oúbU. 

en 0 el ¡nler sociul, ¡ydrán realizar el destin" histñrico de nuestra -

Cnnstitucit1n Polílic'1-sricial n" srílo s11cializandn Iris instrument()s de 

la prrduccinn, sinn la vida humana, y entonces se confundirán el -

derech<1 administrativ0 público y el derech" administrativn del trabajo 

en un nuev') derechri S"cial administrativo que originará un nuevo -

estado de justicia sr,cial. 

( 27) Ley Federal del Trabajo, artícul" 359. 



LA TEORIA DE lAREIVINDICACION Y EL PODER SINDICAL OBRERO 

Las luchas emprendidas por las clases trabajadoras del país, se_ 

concentran entre el sector sindical frente al poder p(Jblico y el capital, -

para lo cual la clase oorera torna como base los lineamientos que establ~ 

ce la teoría de la reivinclicaci6n oorera, que busca mediante la adminis

tración sindical la defensa de sus derechos y l~rar con ello mejores CO!J 

diciones de vida, alcanzando estos beneficios no solamente sus miem--

bros sino que también husca la reivindicación del proletariado en general 

de manera que así el sindicato en su administración cumpla con su fun

si6n social como instrumento de lucha de la clase oorera persiguiendo_ 

de éita manera la transformaci6n del régimen capitalista. 

Ahora bién, siguiendo las ideas del ilustre profesor Alberto True

ba Urbina que manifiesta en una de sus obras 'ífanto la teorra d~ la rei -

vindicación en la administración sindical obrera, como el principio de I~ 

cha de clases, son inmortales en la vida del proletariado". ( 28 ) 

Debemos manifestar concomitante con las ideas citadas, ~ue las -

normas emanadas de dichos principios, son medios que los sindicatos d~ 

ben utilizar en su lucha constante para el engrandecimiento del proleté!_. . 
riada, a fin de no ser lucha estática que quede en un solo l~ro o bene~ 

cio, sino que alcance, la dinámica necesaria para que el proletariado en 

su movimiento transforme las estructuras decadentes y perjudiciales, -

( 28) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, 
Tomo 11 pag. 1583. Editorial Porrua S.A. Méx. 
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hasta lograr mejores condiciones de vida que superen su bienestar per

sonal y colectivo. 

Los sindicatos tienen poderes de administraci6n entre los que -

encontramos, los de formu'ar sus estatutos y reglamentos, también_ 

tienen poderes para aplicar los princ pios del derecho sindical, hasta -

imponer la norma aplicable en las relaciones laborales. Asr vemos -

que la fuerza del movimiento oorero frente a los poderes públicos y al -

capital, se canaliza, a través de sus sindicatos o de las Federaciones o_ 

Confederaciones sindicales que asumen por su administraci6n la repr~ 

sentaci6n general de los trabajadores. 

Las administraciones sindicales constituyen grupos de presión 

importantes, ya que sus actividades van encaminadas a ICX]rar reivindi

caciones de tipo económico, socia' y polllico, cuando ésto es necesario, 

estas facultades con que cuent3 el sindicato en su administraci6n en--

cuentra su más firme sosten en el artículo 123 Constitucional, base que 

sustenta la fuerza del sindicalismo en México, dándose en este precepto_ 

constitucional, los instrumentos de lucha que le permiten participar ac~ 

vamente en la polllica económica del país, a efecto de activar la justa di~ 

tribución de la riqueza. 

El derecho de huelga y de asociaci6n profesional, constituyen un 

poder absoluto frente al capital y al poder público pues aún cuando aquel 

cuenta con recursos económicos y el poder público cuenta con la fuerza_ 

de la policía, ejército, marina, etc. , que cuentan con miles de elemen-
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tos, también debemos l1acer notar que la clase obrera del pars es supe-

rior numéricamente ya que se cuentan por millones y su fuerza ha qu~ 

dado demostrada en la t1istoria de nuestro país ya que su intervención -

ha sido definitiva para la transformación de nuestras estructuras polni-

cas y sociales, por lo que contando con los medios de lucha señalados, su 

poder es mayor. 

El poder sindical es real y para ello creemos conveniente hacer -

mención J que en los albores de las luchas sociales en México, tendien

tes a le<Jrar la reivindicación del proletariado, se realizaron diversas ---

huelgas como la de Río B'anco Veracruz, en la que hubo necesidad por -

partr de los patrones de la industria textil de solicitar la intervención del 

entonces presidente de la república Don Porfirio Dlaz como mediador de 1 

problema y aunque en esa ocasión al laudo arbitral que se dict6 fue con_ 

trario a los intereses del obrero, descle ese momento se evidenció la fuer_ 

za del proletariado. Otro ejemplo claro de la fuerza del sindicalismo -

en Néxico la podemos o!lservar a la lectura de las declaraciones hechas 

por Eduardo Hóvelman, gerente de la Cámara Nacional de Comercio de --

Monterrey, en los siguientes términos: "Hemos ido al paro porque no -

hay garantías ciudadanas y porque no hay orden ni ley y la ausencia de -

la autoridad es patente. Sin embargo, esto no es de ninguna forma ateQ_ 

tar contra el orden, ni tambpoco agitar, sino que nuestro oojetivo es ltx]rar 

del gobierno del Estado, del que dependen estos proolemas, que se resta--

blezca el orden y vuelvan las garantías ciudadanas". ( 29 ) 

(29 l Gregario Griega Malina, El Sindicalismo Contemporaneo en México. 
Pág. 21. Fondo de Cultura Económica. 
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De estas declaracirines y del par'l efectuado por el sector empresa -

rial de Monterrey, en el añ() de 1974, pl)(jernos darnos cuenta de que l11s_ 

empresarins estaban temer1w1s d~ prder sindical, que había ll'(jrado al- -

gunas reiv indicacinnes y exigían ritras más a las que tenían y tienen d~ 

rech(), pero lf)s empresarif)s al ver éstl) a:Jemás de darse cuenta de la re_ 

percusiñn que tendría el dar a lns trabajéK!11res parte de Ir> que les corre~ 

ponde, optaron !)')r decretar un paro snlicitandn para que interviniera en 

la solución del pr0blema el Gobierno. 

Por otra parte direm'ls que el g0bierno tiene una de sus bases de -

apt)yo, para pmteger su autoridoo, en el movimiento 0brer11, ya que si -

bién la clase patrrinal es la más pcxlernsa ec'lnómicamente y la mejor or

ganizada, es naci11nalísta en mínima parte, frente a un proletariadn ca-

da día más integréKl'1 a la participación del desarrollo del país. 

También es importante señalar que el pr11letariado cuenta en ---- -

nuestros días con representantes tanto en la Cámara de Senadores cnmo 

en la Cámara de Diputados, In que hace que su fuerza polílica sea mayor, 

aún cuandn estos representantes íl0 se prencupen como debe ser por re

solver los problemas del trabajad'1r, tratando de lngrar su reivindicación 

lo que sería posible om la debida interpretación y observancia del artícu 

lo 123 de la Constitucit5n Polílica de nuestro país, que como ya semen-

cionó es el precepto de nuestra Carta Magna, que ntorga protección y m~ 

dios de lucha para el prnletariéX.ln, ya que no s0lamente protege el trab~ 

jo económico, 0 sea el que se realiza en el campo de la proouccVin econ.Q 
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mica, sino que protege el trabajo en general, como es el de los emplea 

dos comerciales, artesanos, domésticos, médicos, abogados, artístas, -

etc. Por ello creemos que el proletariado en un futuro próximo es~ 

rá representado en el Senado y en la Cámara de diputados por auténti_ 

cos dirigentes del trabajador que estén plenamente identificéllos con -

sus luchas lo que hará que el proletariado con su organización que es 

el arma más importante en la lucha de clase y la unidad de sus sindi

catos, lleguen a ser una fuerza tan p00erosa como lo es en la actuali

dad la clase capitalísta que ante la fuerza del proletariado tendrá que_ 

desaparecer, lo que traerá como consecuencia la socialización de los -

bienes de la producción. 
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LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES DE TRABAJADORES 

EN MEXICO. 

El movimiento obrero como ha quedado de manifiesto en este trabajo, 

ha 1;eguido uri ritmo Je unificación crecierte tendie11te siemore a inte-

grarse en u11 c;olo blcxiue que reoresente oara la clase trabaj<l!ora ura -

mayor fuerza: así hemos visto que la unión de los trabajadores de ur a_ 

emoresa no era bastante, pues en la lucha obrero-natronal triunfa ge-

neralmente el emoresario oor sus irifluencias o b ieri oor su oooer eco--

11ómlco, '10r ello fué riecesario buscar la uriióri de los gruoor oara aoo-

yarse unos en los otros, luchardo oor uria misma cau~a. la uPióri de la 

clase trabajooora ec requicito previo para la formación de uria coricien-

cia naciol"al que dé fuerza oolilica a loe; trabaje.dores, lo que les llevará 

algún día, al lo;¡rode uria olena justicia social. 
. 

Ac:i es como nacieron las Federaciones y C onfederaciores que des---

graciadamerite oara la clase trabajadora del oaís ha visto la formación de_ 

diversas Federaciones y Confederaciones de distinta ideOICXJía y dirigidas 

11or oolílicos de divercas tendencias, lo que oerj udica al trabajador que_ 

en sus luchas raciales tiene que hacer frente a los patrories y ver comq_ 

la<; certrales obreras luchan para adquirir el dominio sobre ellos: cor -

ésto no querernos dar a entender que lar Federaciones y lac Confedera

ciones c;ean oerjudiciales oara el trabajador, oero si debemos resaltar -

un hecho que corisideramos de importaricia y es que soore lo~ iritereses 

de loe: dirigentes de la clase obrera deber estar por encima los de la cla
se trabajad ora. 
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La Ley Fooeral del trabajo eri vigor Pos habla de las Federaciones y_ 

de lar Corfederariories en loe; artículos del 381 al 385. que tratar sobre 

el régimeri riormativo, el derecllo que tienen loe, sindicato' federado~ de_ 

retirarse de la<; Federaciones o C onfederaciores: los estatutos que habrá~ 

de regir éstas. y que sor irdeperdiertes a los estatutos que riger a loi; 

~i"dicatos, a•J rnismo la ley señala la obligatoriedad de estoi; organismos_ 

de registrarse ante la Secretaría llel T rahajo y Previsión Social, c;iendo --

aolicable en estos casos lo que dispare el artículo 366, que se aolica a los 

sirdicatos. 

Citaremos por corsiderar de importaricia los oreceotos legales que ri

gen a las Federacior'I es y C ortederaciores: 

Artículo 381.- Los sil"dicatos pueder formar Federaciol"es y C' orfe

deracio"'es, las que se regirár por las disposiciores de este Capílulo, ei: 

lo que scar aplicables. 

Artículo 382. - Los miembros de las Federaciores o Confederaciores_ 

p00rál" retirarse de ellas, er cualquier tiempo aunque exista oacto er -

contra ria. 

Artículo 383. - Los estatutos de las Federaciores y de lac; Corfedera

ciones, ideoerdiertemente de los requisitos aplicables del artículo 371, -

contendrán: 

l. oeromiracióri y domicilio y los de c;us miembro' constituyer

tes; 

11. CoPdiciores de adhesiór de ruevos miembros: y 

111. Forma er que sus miembros estarár representados en la direc-
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tiva y en las asambleas. 

Artículo 384. - Las Federaciones y e onfederaciones deben registrar

se ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Es aplicable a las Federaciones y Confederaciones, lo dispuesto en el 

párrafo final del artículo 366. 

Artículo 385. - Para los efectos del artículo anterior las Federacio

nes y Confederaciones, remitirán por duplicado: 

l. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

ll. Una lista con la denominación y domicilio de sus miembros; 

111. Copia autorizada de los estatutos; y 

lV. Copia autoriz~a del acta de la asamblea en que se haya elegido 

la directiva. 

Las federaciones y confederaciones pueden ser definidas como unio-

nes de organizaciones sindicales, constituidas para el estudio, rrejora--

miento y defensa de los intereses comunes de los trabajadores y patrones. 

Los términos Federaciones y Confederaciones no tienen tecnicamen

te, un significado preciso, así vemos que una Federación es una unión_ 

de sindicatos, en tanto que la Confederación es una unión de Federacio-

nes y Sindicatos, particularmente de sindicatos nacionales que son los_ 

que pertenecen a u na rama industrial como el Ferrocarrilero y el Mine

ro. 

El fundamento legal de las Federaciones y Confederaciones se encue[l_ 
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traen la fracción XVI del Artículo 123 constitucional y reglamentooo en 

los preceptos de la Ley Federal del Trabajo que se citaron anteriormente. 

las ventajas que se logran a través de estas organizaciones, o sea, de -

las Federaciones y Confederaciones, es sin lugar a dudas, la unión de -

la clase trabajadora siendo ix>r ello mayores sus recursos para la obten

ción de mejores prestaciones y conquistas sindicales. 

la Ley no define los conceptos de Federación y Confederación y, por otra 

parte, no señala sus finalidades pero éstas, creemos, deben ser las mis

mas que persiguen los sindicatos, ósea, el estudio, mejoramiento y de-

tensa de sus intereses, lo que hace que su acción defensiva sea ilimitooa 

para que la clase obrera alcance su destino histórico logrando con ello, -

socializar la vida humana. 



CAPITULO 1 V 

ADMINISTRACION Y REGIMEN PATRIMONIAL DE LOS 

SINDICATOS 

l. l Qué es el Derecho Administrativo del Trabajo? 

75 

2.) La Administración Sindical: Rama del Derecho Adrninistr~ 

tivo del Trabajo. 

3.l Función Social de la Administración Sindical Obrera. 

4.l La Propiedad Social de los Sindicatos. 
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QUE ES EL DERECHO ADMINISTRATIVO DU TRABAJO? 

Existen diferentes tratiX1istas del derecho laboral, que al tocar 

el tema relativo al derecho administrativo del trabajo, difieren unos de 

otros al dar su definición y otros autores omiten por completo dar un_ 

concepto de lo que es el derecho ~ministrativo del trabajo. 

Creemos conveniente hacer notar en este trabajo, cual es el -

origen del Derecho Administrativo del Trabajo y manifestaremos que --

éste se empieza a gestar primero con las luchas del proletariado tendieo. 

tes a buscar su organización, posteriormente con las as~mbleas y reu

niones de los propios trabajillores hasta llegar a la creación de las pri

meras normas que se ocuparon no solamente de la propia organización...! 

sino que se ocuparon también de ir normando la administración de las 

actividilles del proletariado. Es en esta forma como se crea el derecho 

illministrativ o laboral y da nacimiento a los primeros estatutos de las_ 

organizaciones obreras constitutivas del régimen consuetudinario que -

precedió al derecho iKlministrativo del trabajo que rige las actividades de 

Jas uniones o sindicatos, al amparo del artículo 123Constitucional yde_ 

la ley reglamentaria. 

El derecho administrativo del trabajo, es una rama del derecho 

laboral y éste como parte del derecho social, tiene como fines en rela--

ción con las funciones de la Administración Pública y Social, la asiste!}_ 

cia, tutela y reivindicación de la clase trabajooora del país. 

Cabe hacer notar que el derecho administrativo del trabajo, no_ 
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es una disciplina derivada del derecho ooministrativo público, sino --

que lo es del derecho social del trabajo, ya que independientemente de 

la intervención de la administración pública en las relaciones labora

les, pcxlemos señalar que esta intervención no dió origen al derecho del 

trabajo, porque como ya se ha expuesto en este trabajo, el derecho lab_Q 

ral tiene su origen en la explotación del hombre por el hombre, y en -

México fué creado en el Congreso Constituyente de Querétaro con el -

artículo 123 y este logro, únicamente se debe a las luchas emprendidas 

por el proletariado que elevaron su voz hasta hacerse escuchar en el -

citado congreso dando origen a la creación del mencionado artículo 123 

que es reivindicador del proletariado y en él se origina y tiene su apoyo 

la función social del Estado para intervenir en los conflictos entre los_ 

factores de la proo ucc ión. 

Esta función social de la administración pública tiene corno fi

nes ejercer un control para la fiel observancia de las leyes sociales, -

esta función es ejercida por organismos especiales como son: inspectQ 

rías, oficinas y departamentos, tribunales consiliatorios, etc. 

El derecho administrativo del trabajo, parte del derecho labQ 

ral, se integra con principios, instituciones y normas del artículo - -

123, leyes relgamentarias y reglamentos y estatutos de éstas y de los -

sindicatos obreros, sin dejar de tomar en cuenta las costumbres y ju-

risprudencias sociales. 

e itarernos la definición que nos dá el Doctor Trueba U rbina, de 
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lo que es el derecho administrativo del trabajo y que a su letra dice: 

"El derecho administrativo del trabajo se com¡xrne de principios, 

instituciones, normas protectoras y reivindicatorias de los trabajadores, 

estatutos sindicales, así como leyes y reglamentos que re<Julan las acti

vidélles sociales de la Administración Pública y de la Administración So 

cial del Trabajo". ( 30 ) 

la administración sindical obrera, como se manifestó anterior_ 

mente, al citar la definición del Profesor Trueba U rbi na, se caracteriza 

por los principios e instituciones que realizan las finalidades del dere-

cho del trabajo en las diferentes organizaciones obreras como lo son -

los sindicatos, las federaciones y confederaciones, de manera que los -

representativos de estos grupos de trabajadores, constituyen los direc-

. tores de la éllministración sindicai obrera para realizar sus fin% auxi

liéllos por los propios trabajooores y de sus estatutos y reglamentos que 

en sus asambleas soberanas expiden para hacer efectivas en tooas sus 

manifestaciones a la asociación profesional obrera. 

Asimismo, debemos manifestar y de acuerdo a las ideas del --

Doctor Trueba U rbina, que la administración sindical en nuestro medio, 

a diferencia de otros países capitalistas, tiene por objeto no sólo el mej_g 

ramiento económico de los trabajooores, sino su liberación integral m~ 

diante la reivindicación de sus derechos que necesariamente culmina-

30 Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo. 2a. Edición, México. 1973 p. 136. 

• 
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rá con la socialización de los bienes de la prcxlucción. ( 31 ) 

Creemos conveniente hacer mención del precepto legal en el que 

aparte del articulo 123 de la Constitución, encuentra su fuooarnento el 

sindicato para crear su derecho administrativo sindical y éste es el ---

artículo 359 de la Ley federal del Trabajo que textualmente dice: 11 Los sin 

dicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir li

bremente a sus representantes, organizar su administración y sus acti

vidades y formular su programa de acción''. ( 32 ) 

Como ya se dijo, este precepto legal es el que tutela y dá origen_ 

junto con el artículo 123, a la creación del derecho atministrativo sin-
1 

dical constituido por normas organizativas y administrativas para el libre 

ejercicio de los fines del sindicato a que nos hemos referido anteriormen 

te, e inclusive para programar actividades de acción direda o reivindic! 

toria, de donde provienen nuevas reglas sociales sobre personalidad, -

capacidat adquisitiva y representación, distintas de las tradicionales prl 

vadas y públicas. 

De lo anteriormente expuesto, pcxlemos decir que la Administr! 

ción Sindical originó, sin lugar a dudas, la creación no solamente de 

prácticas en la convivencia entre los trabajadores, sino que también h&L 

dado origen a la formación de reglamentos y estatutos que dirijan las a~ 

tivid<Kles de los sindicatos, partiendo del reconocimiento de la personalL 

( 31 ) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho AdministrativQ del Tra-
bajo. Pág. 1570, &lit. Porrúa, S.A. 

( 32 ley Federal del Trabajo, Art. 359. 
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dad de éstos, pasando por la ooministración funcional de su organiza-

ción, hasta lograr la mutación en una entidéXl jurídica que mediante su · 

fuerza ICXJrÓ obtener de los empresarios o industriales la formulación_ 

de mejores condiciones de trabajo, que en su evolución se convirtie-

ron en contratos colectivos de trabajo que más tarde han dalo origen -

a la creación de contratos-ley, y que mediante sus interminables lu--

chas lograrán una mejor organización ooministrativa, que llegará a - -

cristalizar los anhelos de los propios trabajadores y de tratalistas como 

el ilustre Alberto Trueba U rbina, que desde ahora ve como posible la -

socialización de los bienes de la prooucción en favor del trabajador. 
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LA ADMINISTRACION SINDICAL: RAMA DEL DERECHU ADMINISTRA-
TI VU DEL TRABAJU 

Primeramente hablaremos de la administración sindical del tra

bajo, que está constituída por el conjunto de estatutos y reglamentos -

expedidos JX>r los si ndicat0s para alcanzar los objetivos de la propia -

asociación profesional que, entre sus fines, tiene el mejoramiento eco 

nómico y la reivindicación ele los derechos del proletariooo, conforme 

a la teoría de nuestro artículo 123 Constitucional. Ejerciendo funcio 

nes de p00er, estando éste encomendooo a la asamblea de trabajooores_ 

sindicalizados, cuya soberanía le permite, en cumplimiento de su fun_ 

ción social proveniente del artículo 123 Constitucional y del artículo~ 

359 de la Ley Federal del Trabajo, expedir estatutos y reglamentns, ele-

gira sus autoridades representativas y organizar su administración,_ 

así como también tienen la facultoo proveniente de los preceptos lega-

les citados, formular sus pr()'.]ramas revolucionarios de acción JX>li\ica 

y social. Por ello, es fuente es¡xrntánea del derecho ooministrativo __ 

sindical del trabajo, el derecho proletario que es la base de la oominis

tración sindical del trabajo. 

Por otra parte, el derecho administrativo del trabajo, forma parte_ 

del derecho laboral y está integrado por principios, instituciones y nor 

mas del artículo 123, leyes reglamentarias y reglamentos o estatutos de 

éstos y de los sindicat9s obreros; persiguiendo la asistencia, tutela y_ 

reivindicación de la clase trabajadora. 
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Primeramente hablaremos de la administración sindical del tra

bajo, que está constituida por el conjunto de estatutos y reglamentos -

expedidos ¡xJr los sindicat0s para alcanzar los objetivos de la propia -

asociación profesional que, entre sus fines, tiene el mejoramiento ecQ 

nómico y la reivindicación de los derechos del proletariooo, conforme 

a la teoría de nuestro artículo 123 Constitucional. Ejerciendo funcio 

nes de pcxler, estando éste encome:ndado a la asamblea de trabajooores_ 

sindicalizados, cuya soberanía le permite, en cumplimiento de su fun_ 

ción social proveniente del artículo 123 Constitucional y del artículo -

359 de la Ley Federal del Trabajo, expedir estatutos y reglamentos, ele-

gira sus autoridades representativas y organizar su administración,_ 

así como también tienen la facultad proveniente de los preceptos lega-

les citados, formular sus pm;¡ramas revolucionarios de acción JX)lilica 

y social. Por ello, es fuente es¡xJntánea del derecho administrativo 

sindical del trabajo, el derecho proletario que es la base de la oominis

tración sindical del trabajo. 

Por otra parte, el derecho administrativo del trabajo, forma parte_ 

del derecho laboral y está integrado por principios, instituciones y no.r. 

mas del artículo 123, leyes reglamentarias y reglamentos o estatutos de 

éstos y de los sindicat9s obreros; persiguiendo la asistencia, tutela y_ 

reivindicación de la clase trabajadora. 
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El derecho de Asociación Sindical es una rama del derecho ad

ministrativo del trabajo y es por virtud de éste, que los sindicatos en_ 

ejercicio de su p00er social expiden reglamentos y estatutos que no - -

tan solo rigen la existencia de las propias organizaciones sindicales, -

sino que influyen en las relaciones laborales y cumplen su destino -

historíco como medios para realizar los fines de la asociación profe-

sional que consigna el multicitado artículo 123 Constitucional y sus 

leyes reglamentarias. 

Por lo que dentro de las atribuciones de la éX'lrninistración sin 

dical, sólo queda comprendida la personalidad de los propios sindicatos, 

la administración de los mismos en lo interno y en lo externo, y en -

lo relativo al régimen de propiedad colectiva de los mismos sindicatos!.. 

siendo en su conjunto estas actividades, normas de derecho social,_ 

constituyendo la base y esencia del derecho administrativo del trabajo 

que, como ya se dijo, se inte<;¡ra con principios, instituciones y nor-

mas del artículo 1Z3, leyes reglamentarias, estatutos y reglamentos 

de los sindicatos obreros; cuya finalidad es el mejoramiento económi

co de los trabajadores y su liberación integral, que se logrará con el_ 

cambio de las estructuras económicas y ¡Xlli\icas, tendientes a la rei

vindicación del trabajador. 
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Antes de ibordar el tema que nos ocupa, trataremos de deslin._ 

dar territorios entre la adrninistracirSn pública y la éX1ministraci6n siD_ 

dical "brera. 

Ex¡>')ndrem'lS primeramente las funcinnes Sl)Ciales de la <XlrnL 

nistraci0n pública, que están influídas por princioins de carácter so

cial que lleva a cab() el Est<Xln, dandn con elll") cumplimientri al artículn 

123 de nuestra Constitucinn y a l()s principins de nuestra ley laboral. 

Esta ooministración pública en su funcinn social, busca rei-

vindicaciones para el trabajad"r aún cuarn" éstas sean únicamente_ 

de tip<l econnmico, que ni) ptJr elln dejan de ser lngrns sociales, por_ 

tant(), esta a-Jminist racirín sncial que aclararem"s, está mediatizada -

prir la intervención del Presidente de la República, aue es el encargado 

de designar a l()s presidentes de las cnmisiones del salario mínimo y -

del reparto de utilidooes de las empresas, en fav"r del trabajador, 

implicando crm ésto, como ya se dij o, ciertas reivindicaciones. 

Por lo que se refiere a la oorninistracinn sindical rtrera, sus -

atribucil')nes y funci,.,nes son estrictamente s0ciales, ya que esta ad- -

rninistracir1n tiene pnr ribjeto luchar pt'lr el mejoramiento de las Cl')ndL 

ciones económicas de los trabajcxlores y por la transformacirSn del régl 

m en capitalista, buscandri c0n éll11, s11cializar los bienes de la pro-
ducción. 

De lri anterior, se desprende que la función social de la admi 
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nlstración sindical busca no solamente reivindicaciones de tiix> econQ. 

mico, sino Que va más allá, clebido a que el proletariado no solamente_ 

tiene derecho a percibir por su trabajo un salario justo, sino que bus 

ca su reivirxiicación total y para ello, sus luchas van encaminadas a_ 

lograr el cambio del régimen capitalista de explotación al que se en--

cuentra sometido, y una vez realizado este objetivo, se establezcan - -

nuevas estructuras socialistas dando con ello, cumplimiento a los prin 

cipios que emanan de nuestro artículo 1Z3 Constitucional. 

Los responsables de la él.lministración sindical obrera en su -

función social, no solamente deben buscar el éxito fácil logrando únic~ 

mente la fijación de nuevos salarios mínimos, sino que deben luchar -

¡x>r plantear una acción que, ejercida sobre los precios, pueda darles -

mayores beneficios, así como protección real al salario. 

Actualmente la función esencial de los sindicatos en su admini_? 

tración es la negociación colectiva, la discusión de los salarios y de --

condiciones de trabajo, pero creemos que debe ir más allá, pensando -

objetivamente, detectando las fallas de nuestra organización polílica, -

económica y social e impulsar a la mayoría silenciosa a una toma de - -

conciencia en relación a los requerimientos del país. Asimismo, la e@ 

se obrera no debe darse ¡nr satisfecha únicamente con reivindicacio- -

nes salariales, ya que en la medida que pueda justificarse su acción, -

debe luchar ¡x>r que el desarrollo técnico y económico no se destine a_ 

proteger los privilegios de las jerarquías existentes. 



LA PROP !EDAD SOCIAL DE LOS SINDICATOS 

Como ya se expuso en capitulas anteriores, los sindicatos consti

tuyen una persona jurldica que es distinta a la de cada uno de sus --

miembros, por cuanto que los sindicatos tienen atribuciones y faculta-

des especílicas, para su funcionamiento y como personas sociales la - -

ley les otorga capacidad para adquirir bienes muebles e inmuebles, con 

la salvedad de que estos sean adquiridos para destinarlos única y exclu

sivamente para los objetivos de su institución, como lo señala la ley Fe-

deral del Trabajo en su articulo 374 en los términos siguientes~ 

"Los sindicatos legalmente constituídos son personas morales y --

tienen capacidad para: 

1. Adquirir bienes muebles; 

11. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y direct-ª. 

mente al objeto de su institución; y 

111. Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar -

las acciones correspondientes. ( 33 l 

Del texto del artículo 374 de nuestra Ley Laboral, se desprende la -

importancia de la propiedad social de nuestras organizaciones de trabají!_ 

dores, con relaci6n a la adquisición de bienes rnuebles e inmuebles por_ 

parte de los sindicatos el rnaestro Trueba Urbina, en una de sus obra~ 

se refiere en los términos siguientes: 

( 33 ) Ley Federal del Trabajo, Artículo 374. 



11 La capacidad de adquisición de bienes muebles e inmuebles de los·· 

sindicatos, no debe confundirse con la n1 isma capacidad que tienen las_ 

instituciones privadas o los individuos, pues la propiedad de los sindica

tos es de carácter social, por cuanto que los bienes que adquieren los sil} 

dicatos son aquellos indispensables para realizar los fines sociales del si_Q 

dicato y porque precisarnente el sindicato es un instrumento de lucha pa" 

ra l~rar la desaparición de la propiedad privada t1asta l~rar la socializa

ción de la misma". (34 l 

De las anteriores ideas de nuestro querido maestro Trueba Urbina, -

se desprende la diferencia que existe entre la propiedad privada y la propi~ 

dad sindical ya que esta tiene facultades para adquirir bienes que sirvan -

exclusivamente para la realización de los fines sociales del prapio sindica

to; aliara bien esta capacidad de los sindicatos para adquirir bienes de nin

guna manera pcxlrá originar la separación o desmembrarniento de la prop~ 

dad para que sea individualizada, ya que por disposición expresa de la ley, 

en caso de disolución del sindicato, con fundamento en e 1 artrculo 380 de 

la Ley Federal del Trabajo, el activo se aplicará en la forma que dispongan 

los estatutos, a este respecto diremos que ningún estatuto de los sindica

tos autoriza transformar la propiedad colectiva del sindicato en propiedad_ 

individual de cada trabajador ya que de darse este supuesto se contraven_ 

dría el espíritu del artrculo 123 de nuestra Constitución, y por que tarn--

bién y siguierdo lo dispuesto por el artrculo 380 de la Ley Laboral, a falta_ 

( 34 l Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. 
Pág. 1573, Edit. Porrua S.A. Méx. 
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de disposición expresa los bienes del sindicato pasarán a la Federocl6n o 

Confederación que pertenezcan ya que se supone que éstas tienen las D. 
nalidades que tiene el sindicato y por consiguiente las propiedades las -

destinarán para fines eminentemente sociales, por otra parte el citado -

artrculo señala que en caso de que el sindicato no estuviere adscrito, ! 
Federación o Confederación, los bienes que existieran al disolverse el -

mismo pasarán al Instituto W.exicano del Seguro Social. 

De lo expuesto se desprende que el régimen patrimonial de los sin

dicatos, tiene caractéres eminentemente sociales, y que por consiguiel} 

te es totalmente distinto al régimen patrimonial individual. 

Para concluír con este punto que es el de la Propiedad Social de los 

Sindicatos, diremos que cuando se trata de sindicatos de patrones y éstos 

se disolvieran, si tuvieran bienes, ya sea muebles o inmuebles, y no es

tuvieran afiliados a ninguna Federación o Confederación, dichos bienes_ 

pasarán al igual que los de los sindicatos de trabajadores al Instituto --

Mexicano del Seguro Social. 
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CONCLUSIONES: 

l. - En la época c,,l"nial ílfl encnntramns vestig ins de la asociacir5n 

de trabajoonres, debid11 a que el indígena fue mantenido en la 

ignorancia y miseria y si no era permitida la libertad indivi -

dual, muchri menos la Cl"\lectiva. 

2. - Es hasta 1843 cuandn el Lic. Manuel e recencin Rejñn recnnri

ció el derechl) de los ciudadanns para asociarse cnn fines íl'1 -

prohibidos por la ley. 

3. - La Crinstitucir1n de 1857, es el primer rirdenamientn que esta

blece en su artículn 90. el derecho de asrx;iarse n de reunirse 

pacílicamente C:1n fines lícitris. 

4. - Posteriormente, enc"ntraml')s la creaci~n de mutualidooes pa

ra asistencia médica, gastos de funerales, etc., teniendn és-

tas una vida efímera debido a que los gastl')s eran superiores a 

las cuotas de los obrerl)s mutualistas. 

5. - '~El gran circuir\ de "breros11 fue la primera gran as()(iaciñn de 

trabajadrires que surge en México, en el añn de 1872. 

6. - Es hasta la Cnnstituciñn de 1917, la que establece en la Frac-

ciñn XVI del apartoon A, del artículn 123, el fundamento pa-
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raque Iris nbrerns formen si ndlcatos ri asr)Ciacil'lnes prl'lfesio

nales. 

7. - La nueva Ley Federal del Trabajl1, establece en su Artículfl ---

357 el derech'l de l"S trabajadnres y patrnnes a fflrmar sindicª-. 

tris, sin necesidad de autnrizacVin prev ia. 

8. - Nn es necesarin el recf'\nocimientn del estéK!n para que quede -

Cl'\nstituídl) el sindicato, éste nace independientemente de que 

el estado le nt'lrgue f) niegue el reconocimiento p'lr ser un ac

tl'\ consensual. 

9. - la acciiln di recta de lns si ndicatfls cnnsi ste en t<xlns ll'ls actl'ls _ 

que en fnrma pacílica adecuándllse a lns medil'ls legales, efec

túan los sindlcatfls tendientes a alcanzar hJl'l tipn de mejoras 

para sus éKjremiad"S. 

10. - El articul,., 1Z3 de la Crmstitucit1n de 1917, r'lmpirí la cl'lncep-

cit5n liberal e individualista del derechl'l de su ép'X:a estable--

ciendo principins de un sncialismn especial que elevt1 a nivel -

de garantía C"nstitucinnal a la asnciaciñn pr"fesional y a la -

huelga. 

11. - El nuevrt derechl") ooministrativndel trabajn, cl'ln carácter sn-

cial se nrigina crin la fraccirín XVI del artículn 1Z3 constitu--
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cinnal. 

12. - El derechl'l administrativll del trabajo nace con las luchas em

prendidas pllr l'IS trabaj<Klnres y c11n la intervención del gn--

bierno en su función srx:ial y buscan la asistencia, tutela y -

reivindicaci~n de la clase trabajooora. 

13. - La ooministraci~n sindical: ejerce funciones de p<Xler. 

14. - Los sindicatns en su oomi nistración, tienen la facultad de oo
quirir bienes muebles e inmuebles, destinoons exclusivame.o 

te para el desempeño de su función siicial. 
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